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S U M A R I O

Parte oficial.
Ministerio de Estado.

Canje de Ñolas haciendo extensivas al 
, Canadá las estipula cines del Trata-.
| do de Comercio y Navegación f  irma

do en Madrid el 31 de Octubre de 
■;1<9&2, entre España y la Gran Bre
taña y el Norte de Irlanda.— Pági
na 450.

Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley disponiendo que, a los 

benéficos tributarios que el párra
fo D) del artículo 1.° de la Ley de. 
24 de Julio de 1918, otorga a las 
portees iones reguladas por la misma 
para la desecación y saneamiento de 
lagunas, ra rd -ra s  v te. enos pat •.* 
lanosos, se agregará el párrafo que. 
se indica.— Páginas 450 y 451.

Otro idem incluyendo en el Plan ge
neral de carreteras del Estado, con 
la clasificación de tercer orden, Iw
de la prolongación hasta el puerto
'de. Campos, de la de Sineu a los ba
jíos do San Juan de Campos, en la 
isla de Mallorca, perteneciente a la 
provincia de Baleares.— Página 451. 

Real decreto disponiendo que por los 
; Gobiernos civiles que se indican se 

ábra una información, por el pía- 
¡ io  de treinta días, a fin  de recabar
»f, de los Gremios y Asociaciones que

§e mencionan su conformidad para
ta implantación de un impuesto de
Üántimo y medio sobre el valor del 
kilo del pescado subastado en los 
puertos que se expresan. .— Páginas 
451 a 454.

Otro idem que los puertos que se men
cionan queden afectos a las Juntas 
de Obras que se indican. —  Pág^  
tta&"454 a 456.

Ministerio de Estado.
orden concediendo a D. Hilario'

Tejpro y Aguirre Real liecncia para! 
contraer matrimonio con la señorita1 
doña Consuelo de Pacheco y Ftibre- 
gat.— Página 456.

Ministerio de Hacienda.

Real orden prorrogando por. un 
la licencia que por enfermo se halla 
disfrutando Z). José Gómez Ramí
rez, Contador de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del 
Estado.— Página 456.

Otras autorizando a los señores y So-, 
ciedad que se indican para satisfa
cer en metálico el importe deL T im 
bre con que están gravados lo$ bU 
llotes. de viajeros que expiden, pá
ginas 457 y 458.

Otra 2prorrogando por un mes la l i 
cencia que por enfermo se halla dis
frutando D. Francisco González Del
gado, Contador de primera clase del 
Cuerpo Auxlüiar de Contabilidad del 
Eando— Página 458.

Otra disponiendo que el plazo poséso- 
rio  de.D. Justo de Iribarren y Vega, 
nombrado Auxiliar-Vista de la Adua
na de Port-Bou, empiece a contarse 
a partir del día 13 del corriente 
mes.— Página 458.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D . Antonio Estibárres 
Fernández, Contador de cuarta claset- 
del Cuerpo Auxiliar de Contabilidad. 
Página 458.

M iste rio  de la Gobernación.

Real orden disponiendo que la fran
quicia postal asignada a la Comi
saría regia del Turismo se conside
re transferida para todos sus efec
tos al Patronato Nacional de Turis
mo.— Página 458.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.

Reales órdenes disponiendo se anuncie 
en este diario oficial un concurso vo
luntario para el suinimstro de los

muebles más indispensables con mo+ 
tivo del nuevo, edificio que en 14 
cálle de Alcalá se construye para 14 
instalación de esta Ministerio.— P á - ' 
ginas 458 a 460. i

Ministerio de Fomento. 
Real orden aprobando la propuesta d4, 

los 58 opositores formulada \ior el 
Tribunal para cubrir, las 58 vacan
tes de. Auxiliare$. —  Páginas 460 v  
461.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
o Industria. 

Real orden disponiendo se anule "el és* 
crutiñio y proclamación de Vocales, 
patronos del Comité paritario intery 
local del comercio eyi general, co* 
rrespondiente al grupo 25t Ha 'Mur^ 
cia.— Páginas 461 y 462.

Otra disponiendo que el Comité parí-» 
tarto interlocal do Despachos, Ofi
cinas y Banca, de Oviedo, quede, 
constituido en la forma qué se indi
ca.—Página 462.

Otra ídem que él Comité paritaHó lo
cal del Comercio en general, de Car-> 
tagena, quede constituido en la for
ma que se menciona.—Página 462*

Otra concediendo a D. Adolfo. Rodrí
guez Tarübó un mes de segunda % 
última prórroga por enfermo.— Pá 
fina  462. '^ ,14

Administración Central.

G ragiA y  Ju stic ia . —  Dirección genefe 
ral de Justicia Culto y Asuntos 
nerales.— Anunciando haber sido so* 
licitada por Z>. Alfonso Hartos f  
Arizcun, Conde de Heredia Spínola 
Grande de España, Marqués de 1 túr
bida y de Casa T illy  la rehabilh 
tación del Títu lo de Vizonde de üge-» 
na, concedido en 1681 a D Luis Mo* 
reno Ponce. de León.— Página 462.

Hacienda. —  Dirección general «de. 10
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Deuda y Clases pasivas. — Circular 
acordando proceder al canje de cár
pelas provisionales de las Deudas 
emorfizablcs al 5 par 100, emisiones 
de Id de Enero y 15 de Febrero de 
1027, en la forma que se indica.— 
Página 463..

Go.pí$:anación. — Dirección general de 
Ádminisirncióm—Anunciando- haber 
sido itombrado 1). Lucilo de Abajo 
García Interventor de fondos del 
Ayuntamiento de Talaría {Murcia), 
Página 463. .

Instrucción pública.—¡Dirección ge
neral de Bellas Arles.—Nota hddio- 
gráfia de una obra impresa en cas- 
ielUtnn en el extranjero, que la So
ciedad Cendro Intern-adrmal de En

señanza desea introducir en España. 
Página 463. ■

Fomento.—Ñegoeiado Central.— Nom
brando en turno de cesantes Oficial 

' tercero de Administración civil de 
este Ministerio, con deslino a la Je
fatura t e Oirías publicas de Valen
cia, a D. Adulfo Alonso Colmenares. 
Página 464.

Declarando 'excedente, a su instancia, 
al Portero quinto afecto a la Jefa
tura de Obras públicas de Toledo 
Adrián García Capitán.—Página 464. 

Dirección general de Agricultura y 
Montes.—Subsanando un error pa
decido al publicar en la Gaceta de 
6 del aiual la Real orden núm. 151, 
relativa a Ja creación de una Junta

de Defensa IIigitero, en la provine 
cia de lluelva.—Página 464.* 

Circuito Nacional de Firmes especia-* 
les. — Adjudicaciones definitivas de
subastas de obras de carreteras. i
Página 464.

Trabajo, Comercio e Industria.—-Di
rección general do Acción Social y 
Emigra a i on. — Accediendo provisto-» 
mimo i te a la devolución de la fian
za que tenían constituida los seño
res que se indican para dedicarse al 
tráfico de emigración.—Página 464. 

ANEXO ÚNICO.- SUBASTAS.-ADMNIS
TRACIÓN PROVINCIAL.- ADMINISTRA
CIÓN MUNICIPAL.- ANUNCIOS DE PRE
VIO PAGO.-EDICTOS.- CUADROS ESTA
DISTICOS.

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
iq. ,D,, g.)> S». hi liíRNA Doña Victo
ria Eugem$y S. A,: í í  el í Tí rici-pe Ce 
Asiluriaa e infantes y demás personas 
efe la Augusta Bear! Familia, continúan 
Ha novedad en sil importante salud-;

MINISTERIO DE ESTADO

Canje de Notas haciendo extensivas al 
Canadá las estipulaciones del Tra
tado de Comercio y Nanegación, fir
mando en Madrid el 31 de Octubre 
de 1922 entre España y la Gran Bre- 
taña y el Norte de Irlanda, modif i
cado por el Cmmenió firmado en 
Londres el o de Abril de-. 1933» y las 
éel Camama entre Mspmxoyla Gran 
Ere ¿aña y el, Norte ée Manda rela
tivo & las Compañías mercantiles, 
firméev en Madrid en 27 de Junio 

'■ de 1924.
\ El Sr. Encargado de Negocios de 
g* Gran Bretaña al Exorno. Sr. Pre- 
:jiád'ent.8 cteí Consejo de Ministros,, Mi
nistro de Estado.

San Sebastián,. 12 de Julio de 1928. 
Bmtaj ada bri tánica. <— ¡Excelent í s i - 

ü #  señor1: De acuerdo con las ins
trucciones recibidas del Sr. Secretara 
Principal de Estado de: Negocios' Ex
tranjeros de S. M. Británica, tengo la 
honra de informar a V. E. que el Go
bierno de S. M. en el Canadá, de con
formidad con el ¿i lículo1 IV del Con
venio do 5 de Abril dio 1927 y el ar
tículo XI del Arreglo de Compañías de 
2f de Junio de 1324, desea que las 
estipulaciones del Tratado de Comer- 
«fio y Navegación entre la Gran Bre- 
l&fis. y el Norte de Irlanda y, España, 
firmad# en Madrid él Bi de Octubre 
éfo 19®, raóéilea-dd- por el Convenio 
firmado en Londres el 5 de Abril üe

t'92'7, y las del Arreglo en Iré la Gran 
Bretaña y el Norte c?e Irlanda y Es
paña regulando el trafo de Compañías, 
fumado- en Madrid en 27 de Junio de 
1924, se apliquen al Canadá desde i.v 
de Agosto, próximo., y pregunta si el 
Gobierno español acepta e s t a  fecha 
para que las mencionadas estipula
ciones se apliquen al Canadá.

Queda entendido que, no obstante 
las prescripciones de la cláusula 3.a 
dtel “modus vlvendi” concluido en Ma* 
dTid por canje de Notas entre Sir Ho
rnee Rumbô l̂ ^̂  ̂ de parte del Canadá, y 
el Sr. Marqués de Magaz, en 10 de 
Abril de 1925, las estipulaciones de las 
mencionadas Notas deben cesar en sus 
efectos desde la inedia noche del 31 
de JuMo-1.° de Agosto de 1928.

En el caso de (pie el Gobierno es-; 
pañol acepte esta propuesta, el Go
bierno de S. M.. en el Canadá conside
rará que el Acuerdo se halla conclui
do al recibir la oportuna Nota de V. E.

Aprovecho e s t  a oportunidad para 
renovar a V. E. las seguridades de mí 
alta consideración.—Firmado: Patrici 
Ramsay.

la Gran Bretaña y el Norte de Irían-* 
da en Madrid el 31 de Octubre de 1922,- 
m o di fíe ado por el Convenio firmado- eii 
Londres en 5 do Abril de 1927. y las 
del Arreglo entre España y la Gran 
Bretaña y 'el Norte do Irlanda regu* 
lando el trato- de las Compañías, fír* 
mado en Madrid en 27 de Junio dé 
1924, se apliquen al Canadá desde 1* 
de Agosto próximo, o interesa al Goh 
bienio de S. M. Católica se sirva in* 
dicarle si está conforme en la mon* 
clonada fecha para que las referidas; 
estipular o-ir-s se u liquen al Canadá.

Agrega V. S. que, no obstan te las 
prescripciones de la cláusula 3.a del 
“modus vi vendí” concluido en Madrid 
por canje do Notas entre el Sr. Mar* 
qués de Magaz y Sir llorare Rumbóle? 
en nombre del Canadá, en 10 üe Asru 
de 1925, considera que las estipulan 
ciones de las mencionadas Notas dé* 
ben cesar en sus efectos desde la me* 
dia noche del 31 de Julio-i,® de Agos* 
to <fe 1928.

En su respuesta, tengo la honra de; 
hacer presente a V. S. que el Gobier* 
no de S. M. Caióíica está conformé 
con la anterior propuesta en todas sus¡ 
partes y, como consecuencia, conside
ra que el Acuerdo a que la misma ¿ñ 
refiere queda ultimado por la presen;* 
te Nota y por la de V. S., a la qu  ̂

^contesto, debiendo entrar en vigor di* 
cha Acuerdo con fecha f.° de Agosto 
de 1928. 1

Aprovecho la oportunidad para x'éia 
terar a V. S. las seguridades de m| 
distinguida consideración. — Firmado! 
El Marqués de Escolla.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION 
s e ñ OR: La Compañía de las MA

rismas del Guadalquivir, eoiicesiO«| 
naria, en la forma dispuesta en 1®
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Ley de 24 de Julio de 1918, de la 
desecación, saneamiento y cultivo de 
ciertas marismas en la margen iz
quierda de aquel río, en la provin
cia de Sevilla, ha solicitado se dicte 
una disposición, con carácter gene
ra], en el sentido de que las. .Empre
sas a las que hayan sido otorgadas 
concesiones con arreglo a la expre
sada Ley, puedan introducir en Es
paña la maquinaria que necesiten 
para la desecación» saneamiento y 
cultivo de los terrenos objeto de la 
concesión, libra de derechos de 
Aduana.

Si bien no está comprendido, de 
una manera expresa, en el texto de 
la Ley, la exención que se solicita 
con carácter general por la Compa
ñía de las Marismas del Guadalqui
vir, no os menos cierto que el es
píritu de aquélla tiende a dar gran- : 
des facilidades a los particulares, 
Empresas o Corporaciones domici
liadas Cn España que se dediquen a 
poner en producción extensiones de 
terrenos incultos e insalubres, 
creando riqueza y suprimiendo fo 
cos de paludismo.

Además, las industrias de que se 
trata deben considerarse compren
didas en los grupos A ) y B) del 
artículo i.° del Reglamento para la 
ejecución del Real decreto de Auxi
lios a las industrias nacionales, de 
fecha 30 de Abril de 1924, y el pá
rrafo d) del artículo i 4 del mismo 

■-.Reglamento, faculta a la Adminis
tración para acordar o conceder la 
Exención de derechos arancelarlos 
do importación de maquinaria es
pecial nueva o patentada, que no se 
fabrique en el país y que se dedique 
& la creación o a la ampliación y 
perfeccionamiento de la industria 
protegióle, siempre que sp acredite 
en el expediente que en España no 
se puede? fabricar aquélla con la su
ficiente garantía técnica, ni en con
diciones de precio o plazo, señalan
do todas las 'características de la 
■-maquinaria, origen y  procedencia de 
la misma y Aduana por donde debe 
hacerse la Importación, quedando 
dicha maquinaria vinculada a la in
dustria a la cual se concede, y sin 
ftuc pueda traspasarse a ninguna 
©Ira sin autorización del Gobierno, 
y mediante el pago de los derechos 
Sfue ño se percibieron, salvo el caso 
&n qué el nuevo concesionario sea 
reconocido como protegí Me y con las 
demás prescripciones que en dicho 
Real decreto y  tReglamento para su 

áp se establecen.
En atención a lo expuesto, el Mi

nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene Ja 
honra de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de. De
creto-ley.

Madrid1, 21 de Julio de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Rafael Benjumea y  Buhín.

REAL DECRETO-LEY 

Núm 1..313.
A  propuesta del Ministro de Fo

mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo- en decretar lo siguiente: 
Artículo único. A los beneficios 

tributarios que el párrafo D) del ar
tículo i.° de la Ley de 24 de Julio 
de 1918, otorga a las concesiones 
reguladas por la misma para la de
secación y saneamiento de lagunas, 
marismas y terrenos pantanosos, se 
agregará el siguiente:

“ 4.° Exención de los derechos de 
Aduana para la maquinaria que se 
necesite importar del extranjero, 
con arreglo a lo determinado en el 
párrafo d) del artíouilo 14 del Re
glamento de 24 de Mayo (le 1924 
para la ejecución del Real decreto 
de Auxilios a las industrias nací o- 
nales, de SO de A tril de 1924.”

Dado en Santander a veintidós de 
Julio de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Hs f a e l  B b n ju m e a  y  Bunm .

REAL DECRETO-LEY

N úm. 1.314.
 De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros, a propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se incluye en el 

plan genera l de carreteras del Es
tado, con la clasificación de tercer 
orden, la de la prolongación hasta 
el puerto de Campos, de la de Binen .a 
los Baños de San Juan de Campos 
en la Isla de Mallorca, perleneciente 
a ¡a provincia de Baleares.

Dado en Santander a veintidós de 
Julio de mil novecientos veintioeha

ALFONSO
El Ministro de Feanente,

Ra f a e l  B e t u m e a  y  B ü r in .

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real orden da 7 de 
Febrero de 1928 se creó una Comi

sión que en el plazo de dos meses 
debía realizar un estudio complemen
tario del presentado por la Comisión- 
designada por Real ordgn de 20 de! 
Noviembre de 1928, cuyo cometido; 
fué estudiar las condiciones que de-: 
herían fijarse para la construcción y  
explotación de los grandes puertos 
pesqueros, siendo el de la última Co-: 
misión designada la determinación; 
concreta de cuáles de los puertos que;

? en la actualidad tienen tráfico- pes-* 
quero deberán elegirse para la instan 
lación del puerto pesquero que res-* 
ponda a las condiciones fijadas en el 
informe de la primera Comisión.

Dichas conclusiones constan en la 
citada Real orden de 7 de Febrero úL 
timo, publicada en la Gaceta de 8 dé 
Marzo.

La situación actual del tráfico pés-: 
quero en España es desfavorable pa-s 
ra el buen abastecimiento del mercan 
do consumidor. Esta riqueza, que po
drá representar una cifra global dé 
400 millones de pesetas mu al es, in-* 
el u yendo el valor del pescado par# 
conserva, es deber primordial áel Go->

( bienio acrecentarla, ya que los resul-* 
lados de la instalación de los grandes 
puertos pesqueros en todas las nació-* 
nes han sido el abaratamiento del pes
cado y, sobre todo, el aprovisionad 
miento de la clase trabajadora a pre-í 
ció reducido. Esta fuente de produce 
clon, que en España sigue a la A-grfcc 
cultura y que tiene posibilidad dé 
gran crecimiento, debe estar bien re* 
gída y no sujeta a arbitrios que puéé 
dan imponerla organismos mal orlen-* 
lados, siendo merecedora del ( jaxillíg 
del Estado. '' • <- t í

El alto precio del pescad# /5#i 
mercado español es debido plljrlipal* 
mente a su mala d istr ibu ci^  a la 
precaria situación en que se. CBneií» 
ira la industria pesquera y  al *9recá(| 
y lentitud del transporte. La 
de nuestras costas en relación con 
mercado interior y el ser la zona ma* 
rítima nacional la de mayor pobíá< 
cióu y más consumidores de pescad^ 
aconsejan no abordar la construcción 
de gí*andes puertos pesqueros.

El estudio de los helios y la reaái* 
dad tal como se presenta en nuestro^ 
puertos con la gran distribución ái 
la pesca existente eíi la actualidad^ 
permiten comprobar la exactitud de| 
informe de la primera Comisión en 
cuanto a la posibilidad de concentran 
eión, aunque esa concentración noj! 
puefia producirse de la manera b roa í1 
ea que supondría el construir desdé 
ahora sólo cuatro grandes p u erto !.
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pesqueros sin dotar a la riqueza pes-: 
{juera que hoy afluye a muchos p u e r 
tos de los medios que necesita, no ya 
p ara  ese desarrollo futuro, sino por 
lo menos para  una explotación no tan 
onerosa como la que actualmente, se 
efectúa, con perjuicio  evidente p a ra  
el mercado consumidor.

El elevado precio que alcanza el 
pescado én España, precio une puede 
fijarse, por térm ino medio, en una 
peseta el kilogramo, está ¡plenamente 
demostrado por datos estadísticos del 
producto y, p rec io  de la pesca en los 
países europeos; según aquéllos, el 
precio medio es de 0,43 ¡pesetas el k i 
logramo; es decir, inferior al 50 por 
.100 del precio en España.

P u d ie ra  p a r e c e r  que la m u l t ip l i 
cac ión  de los p u e r to s  h a b r ía  de d a 
ñ a r  al in te rés4 n ac io n a l ,  p u e s to  que 
d iñen! '  a r ia  la c o n c en tra c ió n  de la 

«pesca y a n u la r í a  las  v e n ta ja s  que 
e n  b a r a t u r a  del pescado  y en f a 
c ilidad del t r a n s p o r t e  h a b r ía  de de
t e r m in a r  aq u e l la  co n c en t ra c ió n .  Y 
« í s í  se r ía ,  en efecto, s4i esos p u e r 
tos. se  c o n s t ru y e r a n  con su  p lan  de 

lefora definitivo en todos los e m p la 
z a m ie n to s  donde en la ac tu a l id a d  
ex is te  r iq u e z a  p esq u e ra .

E l p la n  p rev is to  p e rm i te  s a lv a r  
a q u e l  inconven ien te ,  obviando t a m 
b ié n  la  g r a n  dificultad» que  h a b r ía  
d é  p l a n t e a r s e  con  la  c o n s t ru c c ió n  
de los c u a t ro  g ra n d e s  p u e r to s  p e s 
q u e ro s  en su  em p laz am ien to  te ó r i
co, p u e s to  que a p a r t e  del p e r ju ic io  
q u e  es4to o c a s io n a r ía  a la r iq u e z a  
p e s q u e ra  ̂  ya  que de e lla  v iven  a l 
g u n o s  p u e r to s  q u e  no r e ú n e n  t o 
d a s  la s  cond ic iones  p a r a  ese g r a n  
d e s a r ro l lo  fu tu ro ,  p o d r ía  o cu r r i r ,  
com o ha  o cu r r id o  en o t r a s  n a c io -  
i ies ,  que las co n sec u en c ia s  del exa
m en se reno  de los h ec h o s  y de las 
C irc u n s ta n c ia s  y cond ic iones  que 
J e b e  r e u n i r  un  g r a n  p u e r to  p e s q u e 
ro, por no haber sido contrastadas 
jov  la realidad, r.etrasaan la afluen
cia de la r iq u e z a  que se su p o n e  
ta b r í a  de d e t e r m in a r  el em p laz a -  
bienio  fijado n prior i.

E s  ind u d a b le  que la so luc ión , ta l  
ftomp s'.e p r e s e n ta  el p rob lem a,  es 
aometer las obras en varios puer-  
(fcos: eii u n o s  p o r  e x is t i r  r iq u e z a  
p e s q u e r a  im p o r ta n t í s im a ;  en o t ro s  
por  existir zonas que exigen solucio
n a r  el problema de su abastecimiento; 
en otros por ser emplazamiento del 
puerto , aun  sin tener  en cuenta esas 

' oircunstoncias anteriores, el más rm i-  
yéh ien te  p a r a  que el d e s a r ro l lo  del 
m is m o  se efec túe  de u n a  m a n e r a  

[ fá p id a  y se gu ra .  El com ienzo de

d ic h as  obras4 h a b r á  de h a c e r se  
a ju s tá n d o s e  a  un  p royec to  de p u e r 
to p e s q u e ro  quo debe r e d a c t a r  el 
D ire c to r  f a c u l ta t iv o  de la r e s p e c 
tiva J u n t a  de O bras  del pu e r to ,  
a te n ié n d o se  a las c a ra c te r ís t i c a s4 y 
cond ic iones  ya s e ñ a la d as  en la p r e 
c i tada  Real o rden  de 7 de F e b re ro  
ú l t im o  y d en tro  del crédito  que p a 
r a  d ichas  o b ra s  se concede.

Independientemente de esto, y pu- 
d iendo c o n s id e ra r s e  la p esca  t a m 
b ién  com o m e rc a n c ía ,  deben p r o 
y e c ta rse  las  o b ras  m a r í t im a s  que 
a la p e s c a  se re f ie ran  a n á lo g a m e n 
te a com o lo h a n  venido hac ie n d a  
a lgunos4 p u e r to s  an te s  de la Real 
o rden  q-ue abordó  este p ro b lem a .

L as  o b ras  p e s q u e ra s  que se c o n s 
t r u y a n  en los p u e r to s  que no l le 
g u en  a s4er  g ran d e s  p u e r to s  p e s 
q u e ro s  p o d r á n  ded ica rse  al m e r c a 
do local y al a b a s te c im ien to  de la 
zona  in m e d ia ta  al puer to ,  p u es to  
que las  zo n as  p r in c ip a lm e n te  f a b r i 
les m á s  r ic a s  .en n u e s t ro  pa ís  son  
las  p e r i f é r ic a s  o p ró x im a s  a la co s 
ta, s iendo  a d e m á s  las m á s  c o n s u 
m id o ra s  de pescado, p o r  la s  m a y o 
re s  fac i l idades  que s ie m p re  h an  t e 
n ido  p a r a  ob tener lo  en m e jo re s  
condiciones4 de prec io  y calidad.

L a  co n f ig u rac ió n  topográ f ica  de 
n u e s t r o  p a ís ,  con u n a  m e s e ta  ce n 
t r a l  e levada y zonas  p e r i f é r ic a s  b a 
ja s  c o r ta d a s  p o r  c o n t r a fu e r te s  que 
de la m e s e t a  v an  hac ia  el m a r  h a 
cen que  s e a n  en  n u e s t r o  país4 ca 
ro s  y d if ic iles  los t r a n s p o r te s  p a 
ra le lo s  al m a r  que h a b r ía n  de s e r 
v ir  e sa s  zona£  p e r i fé r ic a s ,  desde, 
los ú n ic o s  g ra n d e s  p u e r to s  que 
ex is t ie sen ,  si el p ro b lem a  se re so l
v iese  con la  so la  c o n s t ru c c ió n  de 
u n o s  c u a n to s  de es to s  g ra n d e s  
p u e r to s .

El m ult ip licar  las obras m arí t im as  
en varios puertos  no imposibili ta la 
creación de grandes puertos pesque
ros en lo fu turo, ya que c ^ la  centro 
pesquero  tiene su vida propia.

En cuanto al abastecimiento de las 
zonas, evidentemente la cantábrica ha 
de abastecer el valle del Ebro y la 
zona Norte m edite rránea; los puertos 
gallegos h an  de abastecer Castilla la 
Vieja y  la par te  NO. pe  la meseta cen
tra l ;  los puertos del Golfo de Cádiz, 
Andalucía, E x trem adura  y par te  de la 
zona central,  y los del Mediterráneo, 
toda la zona SO. de la Península con 
par te  del Centro.

La llegada del pescado al consumi
dor en cantidad, calidad y  precio r e 
queridos es el problema que ha  de 
resolverse; la cantidad v nre.clo son

factores ín tim am ente  ligados, y su so
lución es consecuencia de la creación 
del puerto  pesquero. La  superproduc-- 
ción es base de gran  consumo a rníni* 
mo precio, y el puerto  pesquero pro* 
cu ra rá  precisam ente con sabia orga-i 
nización una mayor afluencia de mer-: 
cancía.

El tráfico fe rrov iario  escaso, con 
poco movimiento de pescado, al des
plazar volúmenes crecidos de mercan-i 
cía puede organizarse más activamen* 
te. L a  m ayor producción pudiera  am-: 
p lia r  has ta  insospechados iímites la 
venta del pescado en Madrid y  en las 
principales capitales, Barcelona, Za* 
ragoza y otros centros importantes de 
consumo, afluyendo también a los más 
apartados a favor de una buena orga-. 
nización del pequeño transporte .

De los anteproyectos remitidos por 
los Ingenieros directores de varios de 
los puertos  que han  solicitado se in
cluyan como grandes puertos pesque-i 
•ros, y de los datos recogidos por la 
Comisión nom brada últimamente, se 
deduce la conveniencia de que se ini* 
cien los traba jos  de instalación y las 
obras necesarias en los puertos pos* 
queros cuya enum eración se hace más 
adelante, a base de cuya instalación y 
obras podrá resolverse satisfactoria* 
mente el problem a del abastecimiento 
del mercado nacional.

E n  la zona cantábrica se designan 
los puertos de Pasajes, Bilbao, San* 
tander, Gijón y Avilés pa ra  la inicia* 
ción de dichos puertos pesqueros. Eñ 
el de Pasajes se calcula que es hoce* 
sari o un  crédito de 4.400.000 pesetas 
pa ra  dichas obras e instalaciones. En 
el de Bilbao, 4.450.000 pesetas. Para 
el de Santander, el crédito que se es* 
t im a necesario  es de 4.600.000 pese* 
tas. P a ra  la instalación de la dársena 
pesquera  en el puer to  del Musel se 
calcula es preciso u n  crédito de dos 
millones de pesetas. P ara  la Iniciación 
del puer to  pesquero ?»n Avilés se con* 
sidera necesario u n  crédito de un mi* 
llón; de pesetas. En  total, en la zona 
Norte cantábrica el crédito necesario 
es de 16.450.000 oesetas.

E n  la zona gallega se proponen ins* 
lalaciones de puertos  pesqueros, en 
el de La Coruña y en Vigo. El eré-: 
dito que se estima necesario para la, 
dársena pesciuera, con cien metros de 
tinglado en el puer to  de La Coruña, 
es de ocho millones de peseta’s. En el 
de Vigo, además de las obras de am* 
pliación ? dé la dársena: pesquera del 
Berbés, hoy en construcción, cuyo 
presupuesto  reform ado importa pese* 
tas 11.827.717, se es tima necesario 
un  crédito supletorio  de. L75O.OO0
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pesetas p ara  pavim entación, tin g la
dos, vías fé rreas  e instalaciones, que 
hacen un to ta l de 13.577.717 pesetas, 
M  crédito  dé 11.827.717 pesetas p ara  
Jas obras en construcción es con ca r
go al p resupuesto  ex trao rd inario . En 
resum en, en la zona gallega nuevo 
iprédito p a ra  puerto s pesqueros im - 
porla 0.750.000 pesetas-. j

En la zona a tlán tica  rae rid ionaf se 
lian elegido p ara  la ejecución de obras 
de puertos pesqueros los de Suelva, 
Cádiz, Saniúcar de E arram eda y P u er
to da S anta M aría, fijándose el c r é 
dito necesario  p a ra  el de H uelva en
6.200.000 pesetas; p a ra  el de Cádiz, 
én 4.550.000 pesetas; p a ra  Saniúcar 
'de B arram eda, en 600.000 pesetas, y 
para el P uerto  de S anta María, en
600.000 pesetas. En total, el crédito  
para la zona a tlán tica  m erid ional es 
'de 11.850.000 pesetas.

Los puertos designados como pes
queros en la zona m ed ite rránea  son 
los de Málaga, A lm ería y Alicante. El 
crédito para  el de Málaga se fija en 
$>.800.000 pesetas; p a ra  el de Alme- 
fdía, en 2.400.000 pesetas, y p a ra  el 
Sde Alicante, en 3.200.000 pesetas. En 
letal pa ra  esta zona, 11.400.000 p e 
setas.

El crédito  to ta l necesario  p ara  las 
obras de lodos los puerto s en los que 
ge han de in ic ia r obras p a ra  puertos, 
pesqueros sum a 49.450.000 pesetas. 
Será, sin  em bargo, conveniente dis-: 
poner de un créd ito  global de 50 m i
llones de pesetas p a ra  atender, con 
rnargen prudencial, a im previstos.
. Para resarc irse el E stado del des
embolso del im porte de estas obras e 
instalaciones pesqueras debe impon 
ñerse un gravam en del 1,50 por 100 
del valor de la pesca, o sea d e ' cónti* 
roo y medio por k ilo  de pescado, can
tidad que viene a supone' un octavo 
del gravam en que hoy p* a sobre la 
pesca, im puesto  por A puntam ientos, 
Lonjas, Cofradías, Gremios, Cabildos 
y Pósitos de pescado, -s. Las organi
zaciones locales p ara  !a subasta del 
pescado en las Lonjas im ponen gabe
las nada exiguas, pues llegan hasta el 
í2  por 100 del valor del pescado; 
.siendo varios los A yuntam ientos en 
Jos que su m ejo r y m ás saneado in* 
greso lo constituye el a rb itrio  sobre 
la pesca, que hacen extensivo no sólo 

"M pescado que se consum e en la lo-: 
Calidad, sino al que se exporta, fu»  

•■Creciendo, por consiguiente, el p re - 
cio de aquél en el m ercado consum i
dor. Sí e 1 Estado p e rc ib e -1 Vj  por 100 

-7 consigue red u c ir el precio del pe$* 
■?Ado al su p rim ir  m uchas de las ga*

belas que hoy le gravan, anticipando! 
el im porte de la construcción e ins
talación de los puerto s pesqueros, ha^ 
brá logrado reso lver uno de los pro-: 
blem as de m ayor in terés nacional.

Suponiendo en la actualidad sólo 
u n  consum o  de pescado p o r v a lo r 
dé 200 millones de pesetas, obtndría 
el E stado  u n  in g re so  de tre s  m illo 
n es  de. p ese ta s  an u a le s , aan tid ad  su
fic ien te  p a ra  a m o rtiz a r  en, c in cu en 
ta  años, al 5 p o r  100, el ca p ita l de 
ivro 50 m illo n es  a n te s  indicados.

A dicho fin, d eb e rá  h acerse  u n a  
em is ió n  de 50 m illones de pesetas 
en las cond iciones señ a lad as , con la 
g a ra n tía  del in g re so  del 1 1 / 2  p o r 
100 del v a lo r de la. pesca subastada  
en los p u e r to s , cuya e n tre g a  al Te
soro  d eb e rán  re a liz a r  las Ju n ta s  de 
O bras de P u e r to s  encargadas de la 
co n s tru c c ió n  y exp lo tac ión  de d ichos 
p u e rto s  p esq u ero s.

E n  p rev is ió n  de que es to s  in g re 
sos en los p r im e ro s  años no a lcan 
cen a c u b r ir  el in te ré s  y am o rtiza 
c ión  del c a p ita l em itido , se debe 
co n s ig n a r en el p resupuesto , o rd i
n a rio  del E sta d o  u n  créd ito  de dos 
m illo n es de p ese ta s .

Siendo el p lazo  de e jecución  de 
las obras, ap ro x im ad am en te  de cua
tro  años, la  em isión  anual d eb e rá  
ser de doce m illo n es y m edio de pe
setas.

P re v iam en te  a la  em isión  del em 
p ré s ti to  de los 50 m illones, que im 
porta. e s te  p lan  de co n ju n to , d eb erá  
recab arse  de la s  en tidades locales, 
a rm a d o re s  de bu q u es de pesca, A so
ciaciones p e s q u e ra s , C ofrad ías, G re 
m ios, P ósito s  de pescadores, etc., su  
co n fo rm id ad  p a ra  la  im p lan tac ión  
de esté g rav a m en . De su aceptación ' 
d ep en d erá  la concesión  del c réd ito  
c o rre sp o n d ie n te  a cada p u e rto  de los 
designados.

E n  a ten c ió n  a lo expuesto , el Mi
n is tro  que su sc ribe , de acuerdo con 
el C onsejo  de M in istro s, tien e  la 
h o n ra  de so m ete r a la ap ro b a c ió n  de 
"V. M el a d ju n to  p royecto  de D e
cre to .

M adrid, 21 de Ju lio  de 1928-

SEÑOR;
A L R. p. de V. M.,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n

REAL DECRETO 
■ Wúm. 1.315.

A p ro p u e s ta  del M in is tro  de Fo^ 
m entó  y de acu erd o  con Mi C onsejo 
de M in is tro s ,

V engo en d e c re ta r  lo s ig u ie n te :
A rtícu lo  1.° Los G obiernos c iv i

les de San .S ebastián . B ilbao, S an

ta n d e r ,  Oviedo, C o ru ñ á , P on teved ra , 
H uelva, Cádiz, M álaga, A lm ería  y 
A lican te , a b r ir á n  u n a  in fo rm ac ió n , 
p o r  el p lazo  de t r e in ta  d ías, a  fin 
de re c a b a r  de los G rem ios y  A so
ciaciones de Pescadores, de las’ Aso-- 
e lac iones de A rm ad o res  de b arco s d« 
pesca ,. C o frad ías, P ó s ito s  de Pescan 
dores y d em ás A g ru p ac io n es  in te re 
sadas en la  in d u s tr ia  p e sq u e ra , su 
co n fo rm id a d  con  la  im p la n ta c ió n  ds 
u n  im p u e sto  de cé n tim o  y  m edio 
sob re  el v a lo r  del k ilo  de pescado  
su b a stad o  en  los p u e r to s  (le P asa
jes , B ilbao, S an ta n d e r, G ijón , A vi- 
lés, G oruña, Vigo, H uelva, Cádiz^ 
Saniúcar de B arram eda, P uerto  de 
S an ta  M aría, M álaga, A lm ería  y  A li
can te , g rav a m en  que p e rm it i r á  aí 
E stad o  re sa rc irs e  del im p o rte  de la #  
o b ras  e in s ta la c io n e s  p e s q u e ra s  ed  
es to s  p u e r to s , que se calcu la .aseen* 
d e rá  a 50 m illones, d e  pesetas.

A rtículo  2.° Los Ingenieros’ D iree* 
to res de las Ju n ta s  de Obras de a qué* 
líos p u erto s  cuyas entidades pesque* 
ras  acepten  la im plantación del ira* 
puesto del 1 % po r 100 del valor; 
de la pesca subastada, o sea, p o r tór* 
m ino medio, céntim o y m edio p o r k ild  
dé pescado, p rocederán en el m ás bre* 
ve plazo a la redacción del proyecto 
de pu erto  e instalaciones pesqueras en 
los em plazam ientos que se propongan 
y  acepten en la inform ación pública 
que debe acom pañar a  todo proyecto, y  
con su jeción  ai crédito  que en  e l si* 
gu íen te artícu lo  se fija.

A rtículo  3.® Los' créditos que. sel 
fijan  p a ra  la realización de este p lan  ai 
cada p u erto  son los s igu ien tes:

Pasajes, 4.400.006 pesetas; Bilbao*
4.450.000 pesetas; Santander, peseta# 
4.600.000; Gijón, dos m illones de.p&a 
se tas; Avilés, un  millón efe pesetas; 
Vigo, adem ás de los 11.827.717 pese* 
tas, im porte del p resupuesto  reform a* 
do de la dársena pesquera del B erbé^  
obra en ejecución, con cargo a l presu* 
puesto  extraord inario , se le asigna un  
créd ito  supletorio  de J.750.000 pese,tai 
p a ra  tinglados, pavim entos, vía3 fé* 
rre as  e insolaciones; Coruña, ocho m i
llones de pesetas p ara  dársena pes* 
quera y c i e n  m etros de tinglados; 
Huelva, 6.200.000 pesetas; Cádiz, p©> 
setas 4.550.000, adem ás d e 1 im portó  
del proyecto tram itado  de dársena pes
quera, que im porta  3.651.283 pesetasf, 
incluido en ei crédito  del presupues*  
to ex trao rd inario  concedido a su Jun*  
ta  de Obras; S an iúcar de B arram eda,
606.000 pesetas; P uerto  de S an ia  Ma* 
ría , 500.000 pesetas; Málaga, pesetas 
5.800.600; A lm ería, 2.400.000 peseta^  
y  3.2’OO.OOQ pesetas Alicante*
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Artículo 4.° En lo s  presupuestos 
ordinarios del año próximo y sucesi
vos se incluirá un crédito de dos mi
llones de pesetas para garantir el pa
go de la amortización e interés efe la 
emisión de los 06 millones de pesetas 
en que se calcula el importe de las 
obras e instalaciones pesqueras de los 
precitados puertos, por si en los p ri
meros años el gravamen del céntimo 
y medio por kilo- de pescado, vendido, 
en ios puertos citados, tío alcanzara a 
cubrir aquel interés y amortización.

Dado en Santander a diez y siete de 
ludio de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
jEU Ministro de Fomento, 

ft-iUTAlL B e NJVMEA Y  BUflÍN.

EXPOSIC ION

SEÑOR: La necesidad de agrupar 
los puertos a cargo d irecto del Es
tado, tanto los de interés general 
com o los do re fu g io , afectos hasta 
la fecha a las Jefaturas de Obras 
públicas de las respectivas provincias 
m arítim as, completando su e jecu 
ción con la realización de las obras 
necesarias y  adquisición de la ma
quinaria precisa en relación con su 
im portancia, aconsejaron la conve
n iencia de designar una Com isión 
que estudiase dicha agrupación, 
afectando a las Juntas de Obras de 
puertos y Com isiones adm in istrati
vas aquellos puertos de interés ge 
nera l y  de re fu g io  más inm ediatos, 
form ando grupos con los restantes, 
siendo también com etido de la cita
da Com isión el estudio del régim en 
adm inistrativo y  económ ico de d i- 
ebos puertos y  la im plantación de 
arb itrios que com pensen el des
embolso que el Estado viene hacien
do, y  ha de hacer en lo  sucesivo, 
para la term inación de aquellas 
^bras.

La  nueva organ ización  adoptada 
ge basa en prin c ip io  en e l lum inoso 
In fo rm e em itido por dicha Com isión, 
designada por itea l orden de 18 de 
Enero u ltim o y  cuyo trabajo con
creta  en trece conclusiones.

Aprobadas las revis iones de los 
planes de puertos de interés gene
ra l y de re fu g io , por las que se re 
dujeron, de i 38 que eran los p rim e- 
tos a 57, de los cuales 33 están a 
cargo de Juntas y  Com isiones adm i
nistrativas, siendo 7 el núm ero de 
'estas, últimas, sólo quedan por tan
to 24 puertos de interés general que 
Jiasta la fecha han estado afectos 
% las Jefaturas de Obras públicas de

la,s respectivas provincias marítimas, 
además de los 63, declarados de re 
fu g io  para pescadores, que hacen un 
tota] de 87.

De los 63 .puertos de re fu g io  pa
ra pescadores, sólo 24 se hallan ads
critos a Juntas, estándolo el de Buen 
a la Com isión adm inistrativa t de 
Pon tevedra; ítibadeseila, que tiene 
ya constituida Comisión adm inistra
tiva, y los de Corcubión, Cas tro -U r
díales, Los A lfaques y los de San 
Feliú  de Guixois y Pal amos, que 
tienen solic itado constitu irse en Co
m isiones adm inistrativas. Restan 
sólo 63 puertos entre unos y otros, 
encargados hoy al cuidado de las 24 
Jefaturas marítimas, existiendo ade
más 38 puertos que han pasado a 
tener el carácter do locales* por ha
berse segregado de ios planes de 
los de in terés general y de re fu g io  ¡ 
estas obras construidas por el Es
tado, cuya conservación debe segu ir 
éste atendiendo, así como corres
ponderá a las Corporaciones in tere
sadas la construcción de obras nue
vas en estos puertos de carácter 
local.

A  dichos puertos hay que agregar 
los d iferen tes lugares de la costa en 
que, con arreglo al artículo 30 de la 
vigen te  ley de Presupuestos, se so
lic ita  la construcción de pequeñas 
obras y  de defensa de la costa. La  
m ayor parte, de todos estos puertos, 
en los que no existe Junta de Obras, 
debe afectarse a la D irección  facul
tativa de las. Juntas más inmediatas, 
debiendo quedar los restantes a fec
tos a la Junta Central, figurando los 
respectivos facultativos de cada uno 
de los grupos que se form en  corno 
Ingen ieros %de dicha Junta, con las 
m ismas atribuciones que los actua
les D irectores de Juntas de Obras.

Algunos de estos grupos deberán 
constituirse como Comisiones admi
nistrativas, Unos y otros tendrán la 
inspección loca! inmediata de los In 
genieros Jefes de las provincias co
rrespondientes, como ocurre con los 
demás puertos a cargo de Juntas, y 
la más superior del Inspector regio
nal.

Esta organización, que responde al 
plan general esbozado en el Real de
creto-ley de 30 de Abril de 1926 erran
do la Junta Central, ha de producir 
grandes ventajas para la rapidez y  
economía en la ejecución de las obras^ 
e instalación de los servicios, aumen
tando los ingresos del Erario, ya que 
el Estado, al consignar en sus Presu
puestos créditos para la ejecución de ,

estos planes de obras, debe resarcirse 
de dichos gastos haciendo extensivo á 
los puertos de interés general y do 
refugio el régimen establecido paral 
los puertos a cargo de Juntas, pues 
no es justa la actual excepción.

En los puertos a ¿argo de Juntas, 
entidades delegadas de la Adminis
tración Central, se clasifican los im
puestos en derechos y arbitrios, los 
primeros autorizados por la ley ¿@[ 
año 1900,. con el lím ite de 50 por 100 
de recargo sobre el impuesto de1 
transportes, cobrados, en general, par 
la Aduana; Ion segundos responden al 
pago de los servicios prestados, como 
son el de grúas, vías, tinglados, ocu
pación ele muelles, etc. Los derechos 
de puerto, uniformes, como es natu
ral, se aplican con arreglo a tarifas, 
detalladas por mercancías, y también 
a pasajeros, con sujeción a tipos mar
cados en la disposición de 28 de Ju
lio  de 192 A  Pero no sería justo apli
car el mismo lím ite de gravamen del 
50 por Í09 en estos puertos de menor 
importancia, que lógicamente no han 
de reunir nunca las condiciones' dej 
amplitud, comodidad y servicios qué 
los puertos a cargo de Juntas, por 
cuya razón se reduce aquel tipo al 25 
por 10*0' del impuesto do transportes.

El utillaje e instalaciones de que; 
disponga cada uno de estos puertes 
de interés general y  de refugio mar-: 
cara la posibilidad de que puedaií 
aplicarse arbitrios en estos puertos, 
cuyo primordial tráfico es la  pesca.

Análogamente a lo dispuesto, en re-: 
lación con el plan de construcción dé 
puertos pesqueros, deberá imponerse 
a todos los que son objeto de esta 
nueva organización y que tengan trá
fico pesquero, un gravamen del uno 
y medio oor ciento del valor de la 
pesca, molesta tributación que sin 
trascenden- in, aun en el presente es
tado de cri ;s de la industria pesque
ra, represen' ; ría un ingreso aproxi
mado de millón y medio de pesetas, 
teniendo en cuenta los datos esíadís-: 
ticos de los últimos anos, de los qué 
resuÁa aproximadamente ser de cien 
millones de pesetas el valor anual dé 
la pesca eñ estos puertos. A  este in
greso habrá que agregar el que pren 
duzcan los derechos de puertos qué 
se establezcan por un máximo de 25 
por 160 del impuesto de transportes, 
y  que puede calcularse en unas 

500.060 pesetas.
Én él vigente Presupuesto se con

signan para las obras por adminis
tración en puertos de interés genera, 
dragado dé puertos y rías y  adquL..-
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ción de material un crédito de 750.000 
pesetas; para su conservación y re
paración, 850.000 pesetas; para obras 
subastadas en años anteriores, saldas 
de liquidación e intereses de demora, 
daños y perjuicios y ejecución por 

'administración de contratas rescindi
das o subastadas dos veces y desier
tas, l í .217.000 pesetas; y como anua
lidad para las obras que se contraten 
y adjudiquen en el actual ejercicio, 
tanto de puertos de interés general 
como de refugio, ei de un millón y 
medio de pesetas.

Por último, para las obras de pe
queños embarcaderos, muelles, ram
pas, defensa y consolidación de cos
tas, se consigna un crédito de un m i
llón de pesetas.

jEn íoUb el crédito para puertos en 
el vigente preéupus#** suma nesetas 
15.3-17.909, cifra que podra reducirse- 
en el Presupuesto próximo y en los 
futuros a dos millones de pesetas, te
niendo en cuenta los ingresos que ha 
de producir la implantación de los 
derechos y arbitrios que se creen.

La nueva organización implica un 
gasto de personal y material, por 
causa de la creación de cinco nuevas 
Comisiones administrativas, y desig
nación del personal de Ingenieros y 
de Auxiliares facultativos y adminis
trativos necesarios para la dirección 
de las obras do los puertos que se 
■reúnen, constituyendo 11 grupos.

La inspección y . vigilancia de la3 
obras públicas en la zona-m arítim o- 
terrestre, a lo largo de la costa, al 
separar da las Jefaturas el servicio de 
Jos puertos, debe encomendarse a la 
Dirección facultativa de las Juntas, 
Comisiones administrativas o  grupos 
formados, a fui de que el Estado pue
da más eficazmente impedir abusos; 
debiendo, por consiguiente, ser oídos 
dichos facultativos en los expedien-* 
tes de concesiones, sin perjuicio de 
$ue la tramitación se haga por inter
medio de las Jefaturas y  Sección de 
Fomento de las respectivas provine 
cial

Fn atención a lo  expuesto, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
$1 Consejo de Ministros, tiene. )a liorna 

de someter a la aprobación de 
y . M. el adjunto proyecto de Decreto»

Madrid, 21 de Julio de 1928.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M., 

R a f a e l  B f n .jtjmua y  B u h í n .

REAL DECRETO «
Núm. 1.81®.

A propuesta del|S íiíu fep  dé Fo

mento- y  de acuerdo con Mi Gonsejo 
de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente?

Artículo i.® Los puertos que *ij
enumeran a continuación quedan afee-] 
tos a las Juntas de Obras siguientes^

, Arenys de Mar.
A la da Barcelona  .„  j Villamwva#
A la de Tarragona   Cambrils.
A la de Castellón  ...................Peñíscoia
A la de Alicante..  .................. Villajoyosa y Santa Pola.

Portmau
¡

A la de Cartagena. \  M a zarrón.j Garrucha.
I San Pedro.

A la dé Ateería;....;..,»...,...,,,^.....   \ Roquetas de Mar.
/ Adra.

A la de Málaga............ } J °,rrKe del Mar’. ) Calaburras.
A la de Algeciras.............    t Eslepona.
A la do Cádiz  ........... ............. gancti Petri.
A la de Sevilla..................... .......Chipiona. i
A la de Hocl v a . - . v . - .................. i Isla CrisHna-] Ayainonte. .4
A la de La Luz Í *̂ as ^ ieves» Sardina, Bañaderos*Gaij&sl

................  j do, Maleñara, Arinaga. fl( San Mareos, Garachico, Martian&^j
A la de Santa Cruz de Tenerife...,,.  ̂ Puerto de los Cristianos, Abon^j

( Médano y San Juan, ^
A la de P a s a j e s . . . » . , . . . . F u e n t e r r a b í a .  .jj
A la de G i j ó n . . T a z o n e s ,  Gandás y Luanco. 3
A la de San Esteban...  .....  Cudillero, San Pedro, Luarca y Yeglf
A la del Ferrol.....  * Cariño, Gadeira y Murgádos. él
A la de La Corufia........   .. Redes, Miño, Sada y Fontáru ]{
A la de Yigo. Bouzas y Gañido. 'A

Artículo 2.° Los puertos -que se 
designan en el siguiente cuadro que-» 
darán afectos a las Comisiones admi-;

nistrativas ya creadas, y  a las qué 
especifica deben crearse, y  que. se sé* 
ñalan en dicho cuadro: &\i i

í Se creará una Comisión, a la q^ié .S8|
San Feliú-Palamós.....T¿ ....... 5 agregarán los puertos de Blanes j j

| Estartit. ’• j
T rA l t  ' „  Se creará una Comisión, a la que
Loa A lfaques................ ... ...................... j agregará d  puerl0 de La AmetlIJ

j y e n f a  So le agregarán los puertos de. Jávqtfj
 ” ,0>.......... *••*♦•••»...............^  ^ j | e a í  í

Motril -  Fos puertos de La Rápita y AlmuSfe]
 ........***’  car. é|

Puerto dé Santa M aría.....   I Puerto Real, ■%

!Se creará una Comsión adm inístrate,» 
va, a la que quedarán agregados io i  ¡ 
puertos de Fornells, Pollensa, Al»] 
cudia, Capdepera, Porto-Cristo, Pé» 
tro, Cabrera y  Puerto-Colón. 1

ÍSe creará una Comisión, a la que qu&? 
darán agregados los puertos de 8fcfc* 
11er, Andrailx, San Antonio y  .Cala* 
Sabina.

( Se le agregarán los puertos de X4$b
Ribadesella     . . . . . . . . .  | neg ^ Lastres. :■

!L os puertos de Rían jo, Cesures, Y i l t e  
' juán, Vllanueva de Arosa, Gamk&aJ 

dos.
Pontevedra  ........     1 Sanjenjo y Buen,
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Artículo 3.® Se crearán los. siguien-: 
les grupos de puertos, bajo la depon-, 
dencia de la Junta Central de Puer-. 
tos, en análoga forma a como lo es^ 
tán los puertos a cargo de las actúa-: 
les Juntas de Obras y con sujeción al 
Reglamento que para éstas rige;

Grupo cié Castellón, con los pue r
tos de Vinaroz, B urr ian a  y B.eni- 
carió.

Idem de Cádiz, con T arifa ,  B a r-  
bate y til ota.

Idem de Santa Cruz de la Palm a, 
con Santa Cruz de la Palma, T aza -  
corte, Espinóla, La Estaca, La Her- 
migua, San Sebastián dé la Gome
ra, Barlovento.

Idem de Arrecife, con Arrecife:, 
Cabra, Arrieta y Gran T ara ja l .

Idem de Guipúzcoa, con San Se
bastián , Orio, Guetaria, Zumaya, 
Deva y Motrito.

Vizcaya, con Ondárroa, Lequei- 
iio, Elanehove, Bermeo, Plencia, 
A rm intza y Mundaca.

Idem de Santander, con Castro 
Urdíales, San lona, Laredo, Colin- 
dres4, Suances, Comillas y San Vi
cente de la B arquera .

Idem de Lugo (m ixto), consti
tuido con Navia, Ribadeo, Rinlo, Foz, 
Burela, Cillero, Vivero, Vicedo B a r 
quero y Vares.

Idem de Gorcubión (Coruña), 
form ado por Corcubión, Malpica, 
Gorme, Cam ariñas  y F in is te rre .

Idem de Noya (Coruña), consti
tuido por Muros, Freijó , El Son, 
Corrobedo, Aguiño, Castiñeira, San 
Eugenio de Riveira y Puebla del 
Caramiñal.

Idem de Pontevedra, formado po r  
El Grovo, Porto-Novo, Cangas, 
Moaña, Meira, Redondela, Panjóri, 
Bayona y La Guardia.

Además de las Comisiones ad- 
4nin is tra t ivas  existentes se c rearán  
las» de San Fel iú de G uixols-Pala-  
mós, Los Alfaques, Habón e Ibiza, 
p a ra  cada una de las cuales se de
signará un Ingeniero Director, así 
jcomo tam bién se nom brarán  Tñge- 
fieros? Directores p a ra  las de 'Ri- 
¿adesella , Denia, Torrevieja , Motril 
Jr Puerto  de Santa María, dirigidas 
'actualmente por los Ingenieros Jefes 
de las respectivas provincias.

Artículo 4.° E n  todos lo# puer-  
Jos enum erados que pasen a depen
d e r  de la Dirección facu lta tiva  de 
[Juntas de Obras, de puertos  o Co- 
jlnisiones adm inis tra tivas  y que se 
(agreguen constituyendo grupos, las 

■ 'Jefaturas de Obras publicas r e s 
p ec tivas  a las que actualmente es- 

afectos, y los Ingen ierías  aue

se nom bren  in fo rm arán  sobre la 
procedencia y cuantía  de la creación 
de derechos, que no podrá exceder 
del 25 por 100 de recargo sobre el 
impuesto de transporte. En vista de 
dichos informes, la J u n ta  Central 
hará la propuesta de la creación de 
derechos p a ra  cada puerto , re so l
viendo la Superioridad.

Artículo 5.° En todos los pu e r
tos cuyos servicios queden afectos 
a las j u n t a s  o Comisiones, adm inis
trativas! as í  como los co rrespon
diente^ a cada grupo donde exista 
tráfico pesquero, se creará un gra
vamen de céntimo y medio por kilo 
de pescado, que viene a ser el 1,50 
por 100 del valor de la pesca.

Artículo 6.° Las Ju n ta s  de p u e r
tos y Comisiones4 adm in is tra t ivas  
p ropondrán  la  organización re spec 
to a  la percepción y fo rm a  de In
greso en Caja y remisión a la de la 
Central de los derechos y arbitr ios  
de los puerto#  correspondientes a 
los grupos  que quedan afectos a 
ellas.

Artículo 7.° Para  el pago del 
personal, tan to  técnico como admi
n is tra t ivo , de los grupos de pu e r
to#, qué quedan afectos a la Ju n ta  
Central, p ropondrá  esta  Corpora
ción las p lantillas  y p resupuestos  
correspondientes de ingreso# y g as 
tos, tan to  de construcción como de 
conservación, a cuyo ñn se le fac i
l i ta rán  por la Dirección general de 
Obras públicas los datos que soliciten 
en relación con la actual organización.

Artículo 8.° Los Ingenieros Di
rec tores  que se nom bren p a ra  cada 
uno de los grupos propondrán, en 
el plazo de cuatro  meses4, a con ta r  
de ía fecha de su toma de posesión, 
el pían de obras e insta laciones ne
cesarias  para  te rm inar  las4 de ab r i
go, a traque , almacenes y u tillage 
necesarios para el tráfico actual de 
cada uno de los puertos4; e ig u a l
m ente los Ingenieros Directores de 
las J u n ta s  y Comisiones adm in is
trativas4 p re sen ta rán  aquel traba jo  
para  cada uno de los puertos  que 
quedan afectos a las Direcciones 
de aquellas Ju n ta s  y Comisiones. 
P r o p o n d r á n  animismo el p lan de de
limitación de la  zona m ar í t im o - te -  
r re s t re  cuya inspección y v ig i lan 
cia quedará  a su cargo.

Artículo 9.° Queda autorizado el 
Ministro de Fom ento , ál redac ta r  
el p resupuesto  para  el próximo e je r 
cicio, a modificar, de acuerdo con 
esta nueva organización, los crédi
tos necesarios, tan to  p a ra  p e rso 
nal y m ateria l  como para  obras n u e 

vas y de conservación y reparación 
de puertos.

Dado en /Santander a veintidós 
del Julio  de mil novecientos veiríti-, 
ocho.

ALFONSO
F3 M inistro de Fonaento,

R a fa e l  B en ju m eá  y  B u r in .

MINISTERIO DE ESTADO

REAL ORDEN 
Núm. 5.

Accediendo a lo solicitado por ush 
ted,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle Real licencia para 
contraer matrimonio con la señorita 
doña Consuelo de Pacheco y Fabre
gat.

De Real orden lo digo a usted para 
su conocimiento y satisfacción. Dios, 
guarde a usted muchos años. Madrid, 
18 de Julio de 1928.

PRIMO DE RIVERA

A D. Hilario Tejero y Aguirre, Agre
gado diplomático con destino en 
este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 428.

Ilmo. Sr.: Visto el expediento pro
movido por D. José Gómez Ramírez, 
Contador de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidaad del Esta-* 
do, adscrito a la Tesorería-Gontadu-* 
ría  de Hacienda en esaa provincia, en 
solicitud de ampliación de licencia pos 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser* 
vido prorrogarla por un mes, de con-» 
formidad con lo dispuesto en el caso 
segundo del artículo 33 del Reglamen* 
to y Real orden de i 2 de Diciembre 
de 1924.

De Real orden, en virtud de la de* 
legación que tengo conferida, lo digo 
a V. I.- para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar-< 
d.e a V. I. muchos años. Madrid, 9 m  
Julio de 1928.

n i Director general de Tesorería  
y  Contabilidad,

ARTURO FQRCAT 
Señor Delegado de Hacienda en Cáto.
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Núm. 429.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 

Vidal Crisleto y Martín, como pro-,: 
pietario de las Líneas de, servicio pú
blico para el transporte de viajeros 
éntre Salamanca y Tamames de ¡a 
Sierra y de Salamanca a Ciudad Ro-. 
yi-igo, solicitando satisfacer en me
tálico 'e l importe del Timbre con que 
por el artículo 189 de Ja ley están 
gravados los billetes ele viajeros que 
;expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
el año precedente en la línea de Sa
lamanca a Tamames de la Sierra, y 
:en cuatro meses del actual eii 3a de 
Ciudad Rodrigo a Salamanca, eleván
dolo a éste en justa proporción al 
que correspondería a un año, apli
cándoles el tipo de gravamen de la 
escala gradual reformada del artícu
lo, an t e r i o r me n te  citado,  asc i ende a la 
suma de i .215,30 pesetas, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de 
101,30 pesetas:

Resultando que el propietario de 
las líneas de referencia está confor
me con que se fíje en 80 pesetas la 
cantidad^que deberá entregar men-¡ 
sualmente, a buena cuenta* en fin dé 
fftda raes, por el expresado concep
to; y

Considerando que el artículo 156 
Sel vigente Reglamento del Timbre 
"confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías dé fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y yaporos, para satisfacer en metáli- 
lío él Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguárd
elos de mercaderías, y para fijar, de 
khiérdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmenie a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las cita
da* Compañías y Empresas tengan 
'establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exetitud e» la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
ftrce?arias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá con^ 
Cedérseles que presenten las cuentas 
Anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), dé confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se. ha servido autori
zar al propietario de las líneas de 
servicio público para el transporte 
de viajeros entre Salamanca y Tama
ñ a  de la Sierra y de Salamanca a

Ciudad Rodrigo, para que satisfaga 
en metálico el importe del Timbre 
con que p'ór el artículo 189 de la ley 
'eslán gravados los billetes de viajé-, 
ios que expide, fijando en 30 pesólas 
la cantidad que por este concepta de
berá entregar, a buena cuenta, en fin 
de rada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21, que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento del Tim
bre,

Lo qué de Real orden comunico a 
V I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a 7 1. mu
chos años. Madrid, 13 de Julio de 1928.

CALVO BOTELO 
Seílor Director general del Timbeé.

Núm. 430.
Ilmo. S r.: Visto el escrito de D. Ma

nuel García Peña, como propietario 
de la Empresa de Automóviles de Ve
cinos a Salamanca y Garcigalindo, so
licitando. satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el a r
tículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos' en el año 
precedente, aplicándoles el t i p o  de 
gravamen dé la escala gradual refor
mada del articuló' anteriormente .cita
do, ascendió a la suma de 575,90 pe
setas, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de 47,99 pesetas: {

Resultando que el propietario de la 
Empresa de referencia está conforme 
con que se fije en 40 pesetas la canti
dad que deberá entregar mensualmen- 
te a buena cuenta en fin de cada mes 
por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad# de 
autorizar a las Compañías de ferró? 
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talonés-res- 
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar ménsualmen- 
te, a buena cuenta; disponiéndose en 
el misino artículo que cuando las ci
tadas’ Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en Ja 
determinación y recaudación del iin o 
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones 'que se estimen nece-: 
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles

que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a loa. 
modelos adjuntos a dicho Reglamento,

S M. el R e y  (q. D. g.}, de confort 
mi dad con lo propuesto por esa Di* 
receión general, se ha servido auta*i 
rizar a D, Manuel García Peña, como 
propietario de Ja Empresa de auto
móviles dé Vecinos a Salamanca y 
Garcigalin.do, para que satisfaga én 
metálico el importe del Timbre con 
que por el artículo 189 de la ley es* 
tán gravados los billetes de viajeros 
que expide, fijando en 40 pesetas la 
cantidad que por éste concepto debe
rá entregar, a buena cuenta, en fin 
dé cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
nera! y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21, que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento del Tiro-, 
bre.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V I. mu- 
chos afras. Madrid, 13 de Julio de J 928.

CALVO BOTELO 

Señor Director general del Timbre

Núm. 431.
Ilmo'. Sr.: Visto el escrito dé la 

Sociedad “Italia América”, solici
tando satis'acer en metálico el im
porte del timbre con que por el a r
tículo 189 de la ley e;stán gravados 
los billetes de pasaje que expide, 
como representante en España de 
la Sociedad “Italia América Socié- 
ta di Im pressé M arittim e”;

Resultando que el correspondien
te a los documentos expedidos du
ran te el año precedente, aplieán-. 
doles ;el tipo de gravamen de la es
cala gradual reform ada del artícu
lo anteriorm ente citado, ascendió á 
la s4uma de 3.860 pesetas, siendo I# 
dozava parte de dicha suma la dé 
321,66 pesetas: r

Resultando que la Sociedad de re
ferencia está conforme con qué s í  
fije en 300 pesetas la cantidad que 
deberá entregar m ensualm enté S 
buena cuenta en fin de cada m ej 
por &1 expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre; 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a la Compañía de 
Ferrocarriles y Em presas de dili
gencias y vapores para satisfacer, 
en metálico el im porte del timbre 
correspondiente a sus billetes de 
viajeros y talones-resguardo*? de
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knercaderfas y para fijar, da aouer- 
do con las mismas, la cantidad quo 
fleban entregar mensualments a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad tíe 
manera que ge a garantía de exac
titud en* la determinación y recau
dación del impuesto, ofreciendo fa
cilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presten
te caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y 

- sus1 justificantes con sujeción a los 
.modelos adjuntos a dicho iRegla- 
j mentó,
| S. M. el R ey  (q. D. g.), de con- 
| formidad con lo propuesto por esa 
* Dirección general, se ha servido 
¡'autorizar a la Sociedad “Italia Amé- 
¡r ica”, como representante en Es- 
(paña de la Sociedad “Italia. Amén- 
jca Soeieta di Impres*se MariUirnen, 
(para que satisfaga en metálico el 
jimporte del timbre con que por el 
artículo 189 de la ley están grava
dos Jos billetes de pasaje que ex
pide, lijando en 300 pesetas la can- 
•tidad que por es4te concepto debe- 
irá entregar a buena cuenta en fin 
■de cada mes, y disponiendo que las 
'cuentas que rinda a esa Dirección 
Jgeneral y los justificantes de las 
•mis^mas habrán de ajustarse a los 
imodélos 19 a 21, que figuran en el 
'Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que de Real orden comunico 
a  Y. I, para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Julio de 1928.

GAL YO SOTIELO 

Señor Director general del Timbre.

Núm. 432.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente 

promovido por D. Francisco Gon- 
zález Delgado, Contador de prime- 

|ra clase del Cuerpo auxiliar de Gon- 
jtabílidad del Estado, adscrito a esa 
¡Ordenación de Pagos, en solicitud 
de ampliación de licencia por en- 

ífermo,
¡ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sor- 
i vida prorrogarla por un mes, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de IB de 
Diciembre de 1924, durante cuyo 

¡plazo sólo devengará el interesado 
haberes a mitad de sueldo.

Die Real orden y en virtud de la De

legación que tengo conferida, lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Julio de 1928.

B31 Director general de Tesorería 
y Contabilidad,

ARTURO FOROAT

IWúm. 433.
Por Real orden fecha 16 de Junio 

último ha sido nombrado, por trasla
ción, Auxiliar-Vista de la Aduana de 
Porl-Rou D. Justo de. I r ibarren y 
Vega, que desempeñaba el cargo de 
Administrador de la de Puebla de San 
Ciprián, y no, habiendo podido cesar 
en el segundo de los referidos desti
nos hasía el día 13 del actual, por 
haberlo Impedido las necesidades de! 
servicio,

S. M, el Re>y (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el plazo posesorio 
del referido funcionario empiece a 
contarse a partir del mencionado día 
13 del corriente mes.

De Real orden, en virtud de la de
legación espacial que tengo conferí-^ 
da por Real orden fecha 2 de Mayo 
último, lo comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guante 
a V. S. muchos años. Madrid, í? de 
Julio de 1928.

P. A*
JUAN COSTA

Señores ,fl>

Núm, 434.
Visto el expediente promovido 

por D. Antonio Estibárrez Fernán
dez, Contador auxiliar de cuarta 
clase del Cuerpo auxiliar de Gon- 
tabiidad, en la Sfcoeión de Tesore
ría de esa SubdelegaMón de Ha
cienda* en. solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concedérmela por un mes, con 
sueldo entero, segúa el caso pri
mero del artículo 33 dei Reglamen
to y Real orderi de 42 de Diciem
bre de 1024.

De Real orden y en virtud de la de
legación que tengo conferida, la digo 
a V. S. para loa debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. S, muchos años, Madrid, 18 da 
Julio de 1928.

El Director general de Tesorería 
y Contabilidad,

ARTURO FORCAT 
Señor Subdelegado da Hacienda en 

Linares.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Kúm. 751.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pre
pcij.'ada por el Patronato Nacional de 
T u is mo, solicitando quo la franquía 
cía postal que viene disfrutando la 
Comisaría Regia del Turismo sea 
transferida a nombre del citado Pa* 
íronalo, ya que en el Real decreto dé 
su ciración, de fecha 25 de Abril de. 
1928, se dispone que la Comisaría Re* 
gia fiel Turismo se re runda en el sPjh 
dido organismo:

Considerando que deben tenerse en 
cuerda las razones que alega el Pre«* 
sidei te de la citada Corporación, 
puesto que en realidad sólo se irrua 
de un cambio de nombre del organis* 
mo directivo, y que las funciones qué 
el Patronato h a d e  desempeñar sor- 
las mismas que las que estaban er* 
enmendadas a la extinguida Cornisa* 
ría Regia del Turismo*

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser-* 
vido disponer que la franquicia pos* 
tai asignada a la Comisaría Regia del 
Turism o se considere tran sfe ríia  p&* 
ra lodos sus efectos al Patronato Na-? 
eionat do Turismo, creado por fhal 
decreto de 25 de Abril de 1928 pará 
Ti coirespondencia que expida la Proa 
sidencia con carácter oficial a los 
más Centros u organismos del Esta-? 
do, cumpliendo las prescripciones 
ctiPenidas en ías Reales árdanos do 
1.a y 2<l de Mayo de í 920, disimila 
por «I M inisterio de Hacienda y Pre* 
sidercia del Consejo de Ministros, re3  ̂
prefivamente.

Lo que de Real orden éomtmictii 
a V E. para su conocimiento y efees» 
tos. Dios guarde .a Y. E. muchos año& 
Madrid, 5. de Julio de 1928.

p. d .,
T A F U R

Señor Director general de Coaiuniea8* 
c iones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.140. 

Ilmo. Sr.: Próxima la term in a
ción de las obras del nuevo edifi- 
ció que en la calle de Alcalá, de 
esta Corte, se construye par» t» 
instalación’ de este Ministerio, y 
siendo preciso dotar las oficina» d i
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jos m ueb les m á s  in d isp en sa b le s  p'a- 
jra'.sfa se rv ic io :

V ista  ia p ro p u e s ta  elevada po r la  
Comisión que tiene a su n' -' ’ " T  es- 
Jas a ten c io n es  del m a te r ia l  y lo 
¡dispuesto en el n ú m e ro  í.° del a r 
tículo  56 de la ley de C on tab ilidad  
de 1.° de Ju lio  de 1911, m odificado 
por el Real decre to  de 27 de M ar
zo de 1925, que excep túa  de las 
fo rm alid ad es  de sXibasta y c o n cu r
ro, necesa r io s  según  la ley, 1 vs s e r 
vicios que no excedan de 50,000 pe
se tas  en su  to ta l im porte ,

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha ten ido  
ja bien d isp o n e r que se an u n c ie  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  u n  c o n c u r s o  

¡voluntario p a ra  el s u m in is tro  de 
aquellos m ueb les, que h a .d e  lleva r-.

' fee a efecto  co n fo rm e a las s ig u ien 
tes b ases :

1.a Las? lic itac io n es  se  re fe r irá n  
los s ig u ie n te s  lo te s :
1.° C iento  .cu aren ta  m esas, de 

tipo u n ifo rm e , p a ra  el p e rso n a l de 
oficinas, p o r  el co ste  m áxim o de
20.000 pese i as.

2.a D o sc ien to s  c in c u e n ta  s iíl 'j-  
nes, de tipo  u n ifo rm e , po r el p recio  
máximo de 10.000 p ese ta s .

2.a Los lic itad  o re s  que deseen  
tom ar p a rte  en e s te  co n cu rso , p o r
que se c rean  en cond ic io n es de po 
der hacerlo , p re s e n ta rá n  la c o r re s 
pondiente in s ta n c ia  en el R eg is tro  
general de este  M in is te rio , d en tro  
:del plazo de v e in te  d ías n a tu ra le s , 
a con tar de la p u b licac ió n  de e s ta  
Real orden en la G a c e t a  d e  Ma d r id ., 

presen tando  tam b ié n  en el ind icado  
plazo los m odelos, d iseños, m u e s
tra s , etc., que e s tim e n  co n v en ien 
tes p ara  e sc la re c e r  su s  p ro p o s ic io 
nes.

3 /  L as p ro p o s ic io n e s  p o d rá n  
referirse  a i to ta l  de los m ueb les que 
van a se r a d q u ir id o s  o a uno  de 
los lotes en que se h a  dividido este  
total; m as en  todo  cas4o, ha  de te 
nerse en cu e n ta  que la  e n t o g a  del 
m ateria!, p e rfe c ta m e n te  te rm in ad o  
y en d isp o sic ió n  de s e r  u tilizado , 
deberá e fe c tu a rse  el d ía  i 5 de Sep
tiem bre próx im o.

4.a La A d m in is trac ió n  se r e s e r 
va el d erecho  de a d ju d ic a r  el s e r 
vicio a uno  o m ás4 lic itad o res , en  
1.a form a que  e s tim e  m ás conve
niente y b enefic iosa  p a ra  los in te 
reses del E s tad o , o a  d e c la ra r  de
sierto el co n c u rso , a s í  lo ju z g a  
pruceaenie.

5 A La a d ju d icac ió n  p ro  vis lona] 
será hecha d esp u é s  de exam in ad a  
el concurso  p o r la C om isión n o m - 
hvMa, po r R eal o rden  de Qb4ta m is 

m a fech a  y c o m p u e s ta  p o r ios s i-  
gu i en tes í u n c i o na  rio s :

E l . lim o Sr. D irec to r  genera l  de 
E sse ñ a n z a  S u p e rio r y S ecundaria .

El D elegado en es te  D e p a rta m e n 
to del T r ib u n a l S up rem o  d»3 la H a
c ienda  pública .

El Je fe  de la Sección C entral de ! 
fes4}.o M in isterio .

El A rq u itec to  -  D ire c to r de las 
o b ra s  del nuevo M in iste rio , o qu ien  
ie s u s t i tu y a .

El H ab ilitado  de este  D e p a rta -  ; 
m en tó , que a c tu a rá  de b ec re ía rio ,

6.8 La a d ju d icac ió n  defin itiva 
queda reservada a 1a autoridad del 
M in istro .

De Reai o rden  lo  digo a Y. L p a 
r a  su  co n o cim ien to  y de ni a .4 e lec 
tos. D ios g u a rd e  a V. m uchos 
a ñ o s. M adrid, 20 de Ju lio  de 1920.

CALLEJO
S eño r D irec to r, g e n e ra l de E n se ñ a n 

za su p e r io r  y se c u n d a ria .

Núm. 1.141.
linio. S r . : P róx im a la term inación , 

de las obras cíéi nuevo edificio que en 
ía calle de Alcalá, de esta Corte, so 
construye para  la instalación de este ¡ 
M inisterio, yT siendo preciso adoptar ¡ 
las medidas necesarias para que aqué- J 
lia pueda llevarse u efecto, dolando a  
las o fu-irlas correspondientes de io>s 
m uebles estric tam ente necesarios pa
ra  que dicha instalación esié en  re
lación con tas necesidades dé los se r
vicios; y

V ista la p ropuesta  elevada por la 
Com isión que tiene a su  cargo estas 
atenciones de m aterial, y io dispuesto 
en el núm ero 1.° del artículo  56 de 
la ley de Contabilidad de 1* de Ju lié  
de 1511, modificado por el Real de
c re to  de 27 de Marzo de 1925, que ex
cep túa de las form alidades de sün 
basta o concurso necesario  las adqui
siciones de m a te ria l q u a  no excedan 
de 50.000 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  a 
b ien d isponer que se anuncie en  la  
G ace ta  pe M adrid  u n  concurso vo
lun tario  p a ra  el sum in istro  de aque
llos m uebles, que h a  de llevarse a 
efecto conform e a  las siguientes ha** 
sos:

!,n E ste concurso h ab rá  de re fe 
r irse  a la p rovisión de los siguientes 
jo les de m a te ria l:

1.° Un despacho, un  antedespacho j 
y un  salón p ara  ei servicio dei señor | 
Ministro, po r ei £psje .m áxim a . de :
20.000 pesetas. - - i

2..° Un despacho y u n  a rile de su 
cho para  la Dirección general de E n
señanza superior y secundaria, por el 
coste m á x im o  de 10.000 {pesetas.

3.° Un ídem id. juma la de Bellas 
Artes, por el coste máximo de 10.000 
pesetas.

4.° Un ídem id. pa ra  la de P r i 
mera enseñanza, por ei coste máximo 
de 10.000 pesólas.

2.a Los l id iadores  que deseen to
m ar parte  en este concurso, sus re-- 
presentantes o las casas de comercio 
que se crean en condiciones de podü*r 
hacerlo presentarán  la correspondien
te instancia en ei Registro general de 
este Ministerio, dentro del plazo de 
veinte días naturales, a contar de Í3 
publicación de esta Real orden en h 
Ga c e t a  de M a d r id , presentando t-anv 
bién en el expresado plazo modelos# 
diseños, muestras, etc., que estimen 
convenientes para esclarecer sus pro-, 
posiciones.

3.a Las proposiciones podrán re
ferirse  al total de los muebles que 
van a adquirise, o a uno o .a varios 
de los lotos en que se ha dividido este 
total.

4.a La A dm inistración se reserva 
• e.i derecho de ad jud icar el servicio $ 
uno o más licitadores, en la form a 
que estim e más conveniente y boa*-* 
íiciosa p a ra  los iiUemsee del Estado,, 
o a declararlo  desierto , si así fuera 
procedente.

5.a La adjudicación provisional 
será hecha después ele exam inado el 
concurso por i a Comisi ón nom brada 
po r Real orden de esta  m ism a fecha, 
y compuesta, po r los siguientes fun
cionarios del M inisterio :

El ilusivísim o señor Director ge*? 
ñera! do Enseñanza superior y  secun
daria, Presidente.

EL Delegado en éste Departamento 
del Tribunal Supremo de la  Hacien-c 
da pública. f

El Jefe de la Sección Central da 
este Ministerio.

El Arquitecto Director de las obra* 
dol nuevo Ministerio# o  quien lo sus
tituya. . -  -

11 Habilitado de este Departamem  
te, que aunará de Secretario,

6> La adjudicación definitiva qué-* 
da reservada a ia autoridad úei Mi* 
nisiro, J

7.a El adjudicatario quedará ohü-* 
gado ?. realizar la entrega del m ate- 
ña!, L A ü r T s le  terminado, el día 15 
da z- a - H u e  p ró x im a

La .-Víen lo digo a Y. I. p a rá
su co.; ; -ro-.} v d^m ás efectos.D io#
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guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Julio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

 MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 
Núm. 162.

Terminadas las oposiciones a las 
plazas d’e Auxiliares vacantes en este 
Ministerio-, .convocadas por Real orden 
de 27 de Octubre del pasado año, el 
Tribunal, en cumplimiento de lo dis
puesto en su párrafo novena, eleva la 
propuesta única de los opositores que 
por riguroso orden de méritos han de 
ocupar las vacantes existentes.

De las 59, plazas que comprende la 
plantilla de la escala Auxiliar, hay 
58 vacantes, que han de ser cubiertas 
con los 58 opositores cuyos nombres 
figuran en la propuesta formulada.

Hace constar el Tribunal en la co
municación que acompaña a la mis
ma, haber juzgado los ejercicios con 
criterio de severidad, dando testimó- 

\nio de su rigor en la calificación el 
hecho de que de los 1.154 individuos 
que los realizaron, tan sólo 138 lo
graron aprobar los dos ejercicios, lo ' 
que da un porcentaje del 12 por 100 
para los aprobados, limitando la re
lación, sin embargo, a los 58 oposito’-* 

;íes de mayor puntuación, para Cum
plimentar a la letra lo prescrito en 
la disiposición aludida de la Real or
den de convocatoria antes. citada.- 

I Ahora bien, siendo dé toda eviden
cia que no transcurrirán muchos me> 
•̂jses sin que se produzcan vacantes, la 
il&ecesidad de que no se. repita el caso 
i de existir, como han existido y éxis* * 
¡ ten, numerosos servicios indotados dé 
; leste modesto, pero indispensable per- 
i sonal, determinará él inexcusable de>
;; ber. de una nueva é inmediata convo- 
] catoria de oposiciones, 
f Estas convocatorias, por el atracti- 
| W  que para las clases medias y .hu- 
1 M ides ejercen Jos destinos del Esta- 
| apartan, en primer lugar, de la 
\ Agricultura, fiel comercio y. dé la, in- 

$usiria un núcleo considerable de in- 
! dividuos, como lo demuestra el creci- 
I i o  número de los que . a las mismas 
i se  presentan. Producen, en segundo 
| lugar, un daño, un quebranto eeonó- 
\ ®&Jco en esas modestas familias por 
. le» gastos que la preparación supone 

%  fom o en este caso sucede, sin re

sultado alguno para la inmensa ma
yoría de quienes las hacen y de los 
que sufren esos gastos. Finalmente, 
apartan y distraen de sús privativas 
funcionéis al personal que forma, y 
auxilia los Tribunales.

Por todas estas razones, y conside
rando de notoria conveniencia para el 
interés público y privado evitar esos 
¡perjuicios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se apruebe la propuesta de 
los 58 opositores formulada por el Tri
bunal para cubrir las 58 vacantes exis
tentes, procediéndosé inmediatamente 
por el Jefe del Negociado Central, en 
virtud de la delegación de firma, a ha
cer los nombramientos correspondien
tes’ y cesando los individuos que se 
nombraron con carácter interino para 
atender a las urgentes necesidades del 
servicio.

2.° Que se reclame déi Tribunal re
lación de los restantes opositores quo 
ép número- de 80 aprobaron los dos’ 
ejercicios j)or el orden riguroso de 
puntuación que hubieren tenido.

Estos individuos formarán el Cuer
po de. Aspirantes a las plazas de Au
xiliares de este Ministerio, publicán
dose en la Ga c e t a  na Ma d r id  la re
lación de los mismos.

3.° E s t é s  Aspirantes no tendrán 
otro derecho que el de cubrir las pla
zas que se. vayan produciendo en la 
escala auxiliar; bien entendido que si, 
al ser llamados para cubrir la quq 
existiere no se posesionaran de la 
misma dentro del plazo legal, perde
rán el puesto que tuvieran, siendo co
locados en último lugar, y si al ser 
llamados nuevamente cuando hubie
ren de cubrir la vacante qué te co
rrespondiera, tampoco se posesionara, 
será dado de baja en el Cuerpo defi
nitivamente, sin derecho a reingreso 
en él mismo.

4.° Que si en lo porvenir se diera 
nueva estructuración a las plantillas, 
de la escala auxiliar del personal .téc
nico administrativo, unificando el 
Cuerpo que las integra, los Aspiran-: 
tes. que a la fecha de. la promulgación 
de . esas  disposiciones existieren no 
tendrán otros derechos’ sino lojs. que 
puedaan reconocérseles, si alguno se 
les reconoce, en los preceptos que re
gulen ésa unificación dej Cuerpo de 
Auxiliares de. la Administración civil 
general del Es.tado y el ingreso en el 
mismo. Esto es, que no podrán pre
tender derecho alguno fundado en la 
gracia que ahora se concede.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de a Y. S. muchos años. Madrid, 23 dé 
Julio de 1928.

BENJUMEA
Señor' Jefe del Negociado Central d i 

este Ministerio.

Relación de los opositores que por or
den riguroso de puntuación se pro
ponen por el Tribunal para ocupar  
las cincuenta y ocho plazas vacantes 
de Auxiliares administrativos de es
te Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de con
vocatoria de 27 de Octubre de 1927.
Número 1.— Doña Celia Sánchez T&§ 

rifa.
2.—D. Rafael Fernández Estol.
3.—Doña María Concepción García] 

Talar.'
4.—Doña María Guijo Isasa.
5.—D. Angel Bonet Guilain.
6.— D. José Ledesma y Ximénez dé 

Enciso. n
7.—Doña Raquel Hernández de 1¿S 

Peña.
8.— Doña María Queipo Abad.
9.—Doña Carmen Guridi Mane i sin 

dor.
10.— D. Lucio Ribas Bertol.
11.—D. Enrique Alfonso Barcones*
12.—Doña Isabel Aivarez Menénde^
13.— Doña María Emilia Gil Alons<&
14.— Doña Marí.a del Carmen Al va-i 

rez Campana.
15.—(D¡. Pío Isaías Más.
16.—Doña Concepción Espinosa Im¡ 

fanzón.
17.— Doña Purificación Sánchez No* 

güeras. a .
18.— Doña María del Tránsito Illáh 

Calvo.
19.—Doña María del Rosario Redojfc 

do Cuevas.
20.— Doña Pilar Boto Uruñuela.
21.—D. Alfonso Gargollo Cotón.
22.—Doña María , .Teresa Montero] 

Bosch.
28.—D. Ricardo Rivera Muela.
24.—D. José Gilmali Martínez. ¡
25.—D. Rafael Gamonal y Miché* 

lena.
26.—D. Enrique Alba Guerrero.
27.—D. Nicolás Martínez Escámez.
28.— Doña Paz Sanz y  Sanz.
29.—D. José Ruiz Escasi.
30.— D. Mariano Guijarro- Gil.
31.—D. Antonio Díaz Cañábate.
32.— p. Alvaro Romero Fon*.
33.—Doña Teresa Segovia Cabah* 

llero.
34.— Doña Carmen Beato Gohzáléfe
35. Doña Julia Gofii Díaz.
36.—Doña María Esperanza Sáü 

Martín Lumbreras.
37.— D. José García-Barros Delgado.;
38.— Doña Matilde Ripoll Salvá.
39.— Doña Amparo Martínez de .W 

Rosa,
40.—Doña Emilia García Talar.
41.—Doña Pilar Colomer Ciar#* 

munt.
42.—-D. Luis Marín Carrillo.
43.—Doña Victoria Martínez Pu§* 

bla.
44.—Doña Elena Díaz Pardo.
45.— Doña Tomasa ..Tamayo Bou* 

naga. A
46.— Doña Amparo Jara Pérez.
47.—Doña Carmen Barallobre Ba» 

rroS. . ■
48.—Doña Eulalia Jiménez San Mar? 

tfr. -
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49.—D. Rafael Ledesma y Ximénez Re Ene rso.. 50.—D. Santiago Nav.ia Rodríguez.51.—Doña Catalina Alvarez G am a.52.—Doña Teresa López Angulo-.53.—Doña María Concepción Garro- sa García.54.—Doña Patrocinio Delgado Pérez.
55.—Doña Baltasara Santana^ Hoces.56.—Doña Rosario Irureta Marín.57.—D. Alfredo Baglietto Espinosa.58.—D. Pampevo Valls.
Madrid, 23 de Julio de 1928.—El Secretario, Alfredo- Medinilla.—V.° B.°: El Presidente,”» Antonio Núñez Arenas. Aprobada, Rafael Benjumea.

Relación de los opositores que habiendo aprobado los dos ejerciefps de las oposiciones han de constituir el Cuerpo de Aspirantes para cubrid las vacantes en la escala del Cuerpo auxiliar, a tenor de lo dispuesto en los apartados 2.°, 3o. y  4.° de la Real orden de esta fecha.
Número 1.—D. José Rivas Martín.2.—Srta. Esperanza Linares Torón.3.—Srta. María Victoria García López.4.—Srta. María Moreno Martínez.5.—Srta. María del Rosario Verde Flor de Lis.6.—Srta. María Rosario Isabel Fran-: eos Labruquere.7.—Srta. Encarnación Copano Nie- yes.8.—Srta. Luisa Manzano Argote.9.-—Srta. Aurelia Puente Campo.10.—D. Miguel Agustín Príncipe.11;—¡D. Carlos Morales Hernández. •12.—Srta. Carmen López Bermúdez.13.—Srta. María Mercedes Rodrí-: guez Gutiérrez.14.—D. Melquíades Martínez de Paz.15.—Srta. Concepción Roncal Méndez.16.—Srta. Luisa Ruiz Saiz.17.—Srta. Enriqueta López Moneade.18.—Srta. Ricarda Martínez Saiz.19.—Srta. Francisca Alienes Urosa.20.—Srta, Carmen Medina López.21.—Srta. María Josefa Avilés Ló~: pez.
22.—Srtá. Inés Purificación Pascual Tudela.23.—D. José Reija Montero.24.—D. Federico Manzano Govan-- tes.
2i5.—D. José María Pascual Gutiérrez.
26.—D. Antonio Rodríguez Garrido.27.—D. Luis Yagües Conejo.28.'—Srta. Lutgarda García López.29.—D. Luciano Arredondo Carasa.30.—Srta. Concepción Riaño Díaz.31.—0 . Fernando Rodríguez Solano.
32.—Srta. Guadalupe Pérez Huertas.33.—Srta. María Francisca Gonzalo! González.34.—Srta. Carmen Fernández del Campo Hernández.35.—Srtá. Asunción Barrachina Saz.36.—Srta. María Caridad Fernández Calero.
37.—D. Juan Simón Vicente.38.~^Srta. Adela Gazapo Valdés.39.—Srta. Matilde Navarro Márquez.40.—D. Francisco García de Consue-i gra. ;41.—Srta. María Luisa Flórez Calvo.42.—D; Félix Guardiola Pastor.43.—Srta. Soledad Nieto Gómez.44.—Srta. Ascensión Alvarez Saín- per.

45.—Srta. Pilar Infante y de Arco.46.—Srta. María del Rosario Alva-: rez Delatte.47.—Srta. Gregoria. Martínez López.48.—Srta. María Manuela Ramos Díaz.49.—Srta. Catalina Seguí San Segundo.50.—D. Angel E. Rodera San Fru-: tos.51.—Srta. María de las Mercedes Arrú Pont.52.—Srta. Isabel Aguirre Giráldez.53.—D. Víctor Itícs Cedrún.54.—D. Juan Moreno Medina.55.—SDa. María Pilar Simón Mag- tíaleno.56.—D. Ptafael Salado Pastor.57.—D. Lorenzo Muñoz Lahera.58.—Srta. Enriqueta Cuena González.59.—D. Sebastián Pérez Galdós.60.—Srta. Juliana de« la Concepción Peñalver.61.—D. Francisco Javier Martínez de Ubago.62.—Srta. Asunción Agrasol Romero.63.—Srta. Emilia López Sánchez.64.—Srta. María Angeles Juanes García.65.—Srta. Angela Giraldo Fernández.66.—Srta. Visitación González Gu-: tiérrez.67.—D. Rafael López Arahuétes.68.—D. Tomás Pizarro Pulido.69.—Srta. Purificación Valseiro Cornejo.70.—Srta. Aurora Parra Martín.
71.—Srta. Clara Jiménez Souvirón.72.—Srta. María Ana Roy VeliHa.73.—Srta. Eugenia Ascensión Ferrá- das Valverde,74.—Srta. Beatriz Oímedillas Beato.75.—Srta. Concepción Alvarez Delatte.76.—D. Manuel López Pena.77.—Srta. Macrina Goyanes Martí-» nez.78.—D. Pedro Varela Lecandá.79.—Srta. Matilde Carvajal Martín.80.—Srfa. María Dolores Prieto del Egido.
Madrid, 23 de Julio de 1928.—El .Secretario, Alfredo Medinilla.—V.°B.°: El Presidente, Antonio Núñez Arefias. Aprobada, Benjumea,

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA
REALES ORDENES 

Núm. 727. 
Ilmo. S r.: Visto el recurso ínter-: 

puesto & n  t e este Departamento por 
D. Julio, Vidal García, en concepto de 
Presidente de la Asociación “ Gremio 
de Tejidos”, de Murcia; por D. Luis 
Orlate Nicolá, también en concopTo cm 
Presidente de los “Gremios de Baza
res, Mercería y Quincalla”, de Murcia, 
en el que solicita se anule el escruti
nio y proclamación de Vocales patro-: 
nos del Comité paritario interlocal del 
Comercio eñ general, correspondiente 
al grupo 25: ...........

Resultando que en el escrito de re-» 
fercncia los recurrentes hacen rela
ción de hechos y citas legales de lo 
que es objeto el presente y siguientes 
Resultandos,, manifestando' que en fe
cha 10 de Abril del corriente se au
torizó a. la entidad “Unión Mercantíí 
e Industrial” para tomar parle en lá 
designación de Vocales patronos del 
Comité paritario  interinen!, lo que así 
verificó, y que con arreglo a lo esta
blecido en la regia cuarta del artícu
lo 12 del Decreto-ley de 26 de No
viembre de 1926,. sólo debían tomar 
parte los socios adscritos al trabajo 
o grupo de elfos a que e¡ Cnmií'é se 

^refiera:
Resultando que se trataba de elegir 

el C o m i t é  de Comercio en general 
(apartado o grupo 25 del artículo 9.° 
intitulado (Comercio. Venta al por 
mayor o al detall), tomando paire en 
la elección 262 socios, ce ufarme a la 
lista oficial presentada en el acta par^; 
c i al formulada por dicha entidad» sir 
que la mayoría de los señores que in
tegran esa lista figuren en el Censo 
electoral de la Cámara Oficial de Co
mercio e Industria como patronos de 
la industria o industrias, profesión u 
oficio a que se refiere el Comité (regla 
cuarta del artículo 12 del Decreto-ley 
citado), comprobación que han hecho 
en el Censo electoral por haber es lado 
expuesto al público durante un perío
do de tiempo:

Resultando que, según exponen las 
solicitudes; existen algunas anomalías 
en la lista de referencia, tales como 
la inclusión en la misma de algún se-; 
ñor fallecido, nombres de votantes du
plicados, gran número de votantes in
cluidos en la lista con un solo apelli-; 
do, haciendo d ifíc il. la identificación* 
siendo así que es obligatorio el que se 
consigne en el acta de la votación los 
dos apellidos,. al objeto de evitar con-? 
fusiones; figurar en la repetida lista 
personas que no son comerciantes ni 
industriales, y que si lo son no tienen 
la capacidad legal reglamentaria pwrá 
ejercer el derecho de sufragio en el 
Comité que se ha élgido, y que seño
res que han figurado en la candidatu
ra  formada y votada por la “Unión 
Mercantil e Industrial”, cuya procla-i 
mación se efectuó én el acto del Es
crutinio por la Delegación local del 
Consejo (fe Trabajo, solamente algu-? 
.nos de ellos reunirán el requisito de 
pertenecer como patronos a las ln-? 
dustrias, profesión u oficios a que sé 
refiere el Comité que se trataba dé 
elegir (artículo 11 del Decreto-ley ya 
ei lado):

Resultando - que igualmente formu-
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lan oposición ios re cu Troníos en lo 
que hace referencia a la forma efe 
practicar el escrutinio, apoyándose en 
que sólo debieran computarse aquellos 
votos que b ubi eran resultado’ de un 
censo previamente formado, debiendo 
computarse los votos resultados con
form e a la regla cuarta del articulo 
112, no del total censo, sino del corres
pondiente a aquellos patronos que por 
la industria especial que ejercieran 
pudieran ser considerados como elec
tores para el Comité que se i Da a 
^constituir:

Considerando que aparece demos
trado -que id bien la “ Unión Mercara 11 
e Industria i ‘* apareció inscrita en el 
Cer o electoral social de • este Minis
terio, por lo que tenía derecha a in
tervenir en la elección, verificada, no 
podrá hacerlo en la forma que lo hi
zo, votando todos sus socios, fueran o 
no comerciantes, y computándose ca
prichosamente en el acto del escruti
nio un número cid votos que legítima*- 
mente no le correspondía,

S. M. el Rey  (q. XX gb, oída la Co
misión interina de Corporaciones, Qe 
ha servido disponer que se anule la 
elección verificada, celebrándose otra 
nueva con arreglo a los precepto-» dnl 
Decreto-lev de 26 de N o v i e m  b r e 
d e -1926.

Lo  que de Real orden digo a V. T. 
para su conocimiento 7 demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. Ma
drid, 10 de Julio de 1928.
■ AÜNOS

^teñor D irector general de Trabajo.
\
< ■

Núm. 728.
limo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas por Real 
orden de 17 de Marzo último para, la 
'confeti!ución del Comité paritario in
terines! de Oviedo, comprendido en 
8l grupo 20, “ Despachos, Oficinas y 
Ranea’b del Real decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1926, y designidas 
por este M inisterio las personas que 
han de desempeñar los cargos de Pre
sidente, Vicepresidente prim ero y Bo
íl* re lar i o,

S. M. e! Rey  (q. D. g.) se ha ser
v id  o disponer:

Que el Comité paritario interlocal 
de Despachos, Oficinas y Banca, de 
Oviedo, con. jurisdicción en. toda su 
provincia, quede constituido en la 
forma siguiente:

Presidente* B. Adolfo Sánchez Mo- 
beilán.

Vicepresidente, D, Jo3é Carine.
Vocales patronos efectivos: D. Ni-:

cañar de las Alas Pumariao, IX UD 
piano Gómez Fernández, D. Luis Bo
tas Rodríguez, D. Luciano /Vivares Na
varro y D. Manuel González.

Vocees patronos suplentes: D. Ma
nuel O a i coya, IX José Luis Qi sesada, 
IX José Díaz, D. Domingo JiPvaiui, y 
D. Angel C. Lamidas,

Var/des obrerps efectivos: D. Ger
mán Rodríguez García, D. Marcelino 
Somoano, D. Eugenia Lioríán. don 
Gregorio Monéndez y D. Fernando 
Fernández Vega.

Vocales obreros suplentes: IX José 
Aivarez González, D. Modesto Barnpe-» 
dro D. Eduardo García, D. José Ra
món Suárez y D. Aurelio Meana.

Secretario, D. Tomás A. BuyíTa.
Lo  que de Real orden digo a V, l  

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. .muchos años. 
Madrid, 12 de Julio de 1928.

AÜNOS

Seiicr D irector genera! de Trabajo.

N úm. 729.

I lmo. Sr . : Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas por Real 
orden de 17 de Marzo último para Ja 
constitución del Gamité paritario Jo- 
eal de Cartagena del. grupo 25, de Ga
rriere lo, del Real decreto-ley de 26 de 
Noviembre de 1926, y designadas por 
este Ministerio las persona** q jJ  han 
de desempeñar' los cargos de Presi
dente, Vicepresidente primero y  Se
cretario,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha ser
vido disponer que el Comité parita
rio  local del Comercia en general de 
Cartagena, con jurisdicción en dicha 
ciudad, quede constituido en la hU  
guíente fo rm a :

Presidente, IX Angel de la Iglesia 
Jiménez.

Vicepresidente primero, 0, Manuel 
Cánovas Hernández.

Vocales patronos efectivos; D. José 
Anaya González, EX José Martínez In - 
vernón, D. Joaquín Roca Cegarra, don 
José María A lvares Ros y. D. Felipe 
Recoher.

Vocales patronos suplentes. IX En* 
ríque Ruiz Fernández, D. Pedro Fer
nández Martínez, D. Juan Conesa 
Franca, D. Zacarías Martínez Reólid 
y  D. José Faura Rincón,

Vocales obreros efectivos: D. Ma
nuel Arjona Belmonte, D. Antonio 
M i ralles Lójfez, D. José Guillén Me
lando, D. Andrés Perales Puerta y  
D. Manuel Tendero Gil.

Vocales Obreras suplentes: P . Juan

Sánchez Sevilla, D. José Mateo Baza-?, 
ro, D. Carmelo Alvares Conesa, don 
Juan Maldon-ado Castro y IX Baltasar 
Sánchez Sánchez.

Secretario, D. Antonio Martínez 
Muñoz.

I*a que de Real orden digo a V. I. 
para su con orarme uto y  demás ef'cc* 
tos. Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 12 de Julio ele 1928.

AÜNOS

Señor D irector general de Trabajo. .

Núm. 730.
I lmo. Sr.: V isto el expediente pro

movido por el Ayudante mayor de se* 
gunda clase del Cuerpo técnica de 
Ayudantes de Estadística, con deslina 
en Badajoz, D. Adolfo Rodríguez Ta
ribó, en solicitud de que se le conce* 
da un segunda mes de prórroga dé 
licencia ¡por causa de enfermedad, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y en la Rsal otv 
den de la Presidencia del D irw rorio  
M ilitar de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien conceder al Sr. Rodríguez Ta* 
ribó un mes de segunda y últii *a pró* 
rroga, sin sueldo alguno, a h  ucencia 
que se halla disfrutando actúa •mente 
por causa de enfermedad, ;on i as li
mitaciones establecidas en la r.xpré-? 
sada Real orden.

De Real orden lo diga a V I. para 
sn conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. MarHd, í3 
de Julio de 1928.

MINOS

Señor Ordenador de paga? par ahM* 
gachones de este Ministerio.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L  

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES.
D. Alfonso Martos y Arizcun, Conde 

de Heredia Spinola, Grande de España 
Marqués de Urbieta y  de Casa Tilly» 
ha solicitado en este 'Ministerio la re
habilitación del T ítu lo de Vizconde oe 
Ügena, concedido en 1681 a D. Lujg 
Moreno Ponee de León, sin que consté 
que haya habido más, poseedores de m  
misma merced nobiliaria, y  en cum
plim iento de lo dispuesto* ea el ar
tículo 9.° del Real decreto de 27 m  
Mayo de 1912, se señala el plazo de 
quince días, a partir .de la publicación*
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-para que, dentro del mismo, aquellos 
a quienes conviniere puedan hacer uso 
ye su derecho en relación con el T í 
tulo expresarlo.
‘ Madrid, i 6 de Ju lio  de 1928.—El 
Director genera!,. Ramón García del 
.Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  
DEU D A  Y  C L A S E S  P A S IV A S

CIRCULAR

Esta Dirección general ha  acordado 
proceder al canje de las carpetas pro
visionales de las Deudas am ortizables 
al 5 por 100, emisiones de 1º  de Enero 
y 15 de Febrero de 1927, en ta si-, 
guien^ fo rm a :

1.° La presentación .de carpetas 
provisionales de la Deuda amortizadle, 
emisión de 1.° de Enero de 1927, exen
ta de ia contribución que grava las 
utilidades de ia riqueza inobiliaria. 
podrá realizarse, a elección do sus te
nedores, en ei Negociado de Recibo de 
este Gen-tro o en las Tesorerías-Con
tadurías de Hacienda de las provin
cias, a p a r t i r  de i día 1.' de Agosto pró
ximo', en los días y horas que se lijen 
por las expresadas oficinas.

2.° Las carpetas de la emisión de 
¡15 de Febrero de 1927, sujetas a dicha , 
contribución, se p resen tarán  a par t i r  
del 15 de Septiembre siguiente y en 
jua dependencia? railes expresadas,.

3.° Las carpetas, desprovistas de 
[cupones, se fac turarán  en ios impresos 
que se facilitarán gratu itam ente ,  por 
series y numeración correlat iva de me
nor a ’'mayor, sin raspaduras  ni en
miendas, conteniendo el endoso s i 
guiente, firmado por el presen tador;

A la Dirección genera! de la Deuda 
y Clases pasivas, para su can je”, bas
tando un solo e jem plar  de las. fac tu
ras cuando se presenten en osle Cen
tro y por duplicado las presentadas en 
Jas oficinas provinciales.

4.° Comprobada ta exactitud de las 
facturas con las carpetas en aquéllas 
comprendidas, se ta ladrarán  las ca r 
petas a presencia del presentador, a 
quien se le entregará  el resguardo 
debidamente autorizado, el cual será  
canjeado en su día por  los títulos de
finitivos de igual serie, aunque- de n u 
meración d i si iní a,

M taladro no deberá inuti l izar  el 
tornero ni el endoso de la carpeta.

5.’ Los tenedores de carpetas fid- 
orfiridas en Bolsa mediante Agente co
legiado, que deseen se baga constar la 
Numeración de los títulos en 1 regados, 
en canje, deberán acom pañar la póliza 
m  adquisición, p a ra  que por este Cen
tra se estampe un cajetín conforme a 
^  dispuesto en la  Real orden de 5 de 
Junto de 1918> solicitándolo- por nota

la fac tura  antes  de la fecha y 
firma.

A este efecto no  podrá com prender 
Ja factura más carpetas  que las q u é  
figuren en la póliza referida.

®v° Los encargados del recibo de 
Jwciuraá. de carpetas, emisión !5 de 
¿febrero de 1927. rechazarán aquellas 
que contengan carpetas amortizadas 
«fi el sorteo ele 15 de Ju lio  corriente 
P e n  ios dos celebrados con antorlo- 

& fm do que puedan preserfiar-

s e por 1 os infere s a d o? en fa ctu ra  s de 
reembolso.

Tanto  las c a rp e ta s  r e te n id a#  co
rno aquellas  que^por descuido de  los 
func iona r i  os que la s  recita  eran, se 
coman mdrfifid amento ron . las fac
tu ras ,  se d a rán  de b a ja  por los Ne
gociado? de Querna o de •Cancela
ción, rem i t ien d o  la s  re te n id as  a, la 
Sección de Crédito  publico  y devol
viendo las am o rt iza d as  á l " p resen 
tador.

7.a Las f a c tu ra s  p resen tadas  en 
las T esorerías  -  C o n ta d u r ía s  de Ha
cienda de las p rov inc ias  se rem ifi-  
rán  a este Gen tro  °f1 n p 1 iego ofieia.I 
de valores  dec la rados , '  una vez re 
gís! radas  en el libro eorresporu f íe iu  
fe, dentro, de Jos c inco  alas  s igu ien 
tes a su presen! ación, acom pañando 
a ¡as m ism as sus duplicados, las ca r 
pe! a? co m p re n d id a  s en  e l las  y una 
re lac ión  en que cons te  el nú m e ro  de 
la? fac turas ,  lo? de tas ca rpe tas  por 
series.  ■ im porte ,  n o m b re  del p rese n 
ta dor y fecha de ta remesa.

S* T an to  la.» fací urna recibióos 
en las oficinas p rovincia les  como las 
p re se n tad a s  en es te  Centro se reg is 
t r a r á n  ñor  el Negociado de Recibo, 
p o r  orden de in g reso  en la D irec
ción. pasándo las  con bis ca rpe ta s  ai 
Negociado de -Quema para  s u  co m 
probación  y cusfo-dh, el cual r e m i
t i r á  las fac tu ra s  bajo  el corres-pon- 
diente reg is t ro  al Negociado de Deu- 
nb ai P o r ta d o r  para la cancelacion 
de las c a rp e ta s  p rov is iona les  y em i
sión do los t í tu lo s  definitivo?.

fi° Lo? Novctotooq do Deuda, al 
P o r ta d o r  y de E fe c to s  de la Teso- 
r ruda-tFoforbn-'ffj anotarán en ?u? li
bros, an tes  de com en z a r  las o p e r a 
ciones de cante ,  las 'Carpetas a m o r 
tizada s y re (en idas pa ra. evi fa r que - 
se a.nlique in d e b id am en te  un tí tulo 
■ cor ríen f.e en eaimbio de una a m o r t i 
zada o re te n  i da y pueda tener  lugar,  
en su día. el canje, de Oficio, de ]ps 
valores refen idos .  •

A es te  efecto,, la Sceeión. de Cré
dito  público pasa rá  a la Caja u n a  
re lac ión  de las cá rp e la s  p rov is iona
les r e te n id a s ,  con é» fin de que se 
re t i re n  de la circuí a cián los d i lu io s  
aplicados y salgan efe la Caja las c a r 
petas  p a ra  su am ort izac ión  defini
tiva.

LO. Verificada la cancelación y 
em isión por  el Negociada de D euda  
al P o r ta d o r ,  pasa rán  l a s  fa c tu ra s  
con el re-gTsíro n !a Tntorlemcfóm p&- 
ra  su  fi-scafká-clóit y después a i  de 
E fec to s  p a ra  la  eanre lac ión  y e m i-  
s.ié n , a  fin de  en  e 1 en era lu g a r  p o r  
la Caja re se rv a d a  la aplicación m a 
te ria l  de los t í tu lo s  ccm v ís ta  de ios 
reg is t ro s .

i i .  El Ca j e ro  de este Oent.ro re 
m i t i r á  los t í tu lo s  con fa f a c tu ra  d u 
plicada a las T e $ o m d a s -0 o n ta d u rú is  
de la s -p ro v in c ias  en  pliego oficial de 
valores  dec la rados ,  orando cuen ta  p o r  
te lég ra fo  de la re m e sa  p ara  que ex
pidan los m andam ien tos ,  de  in g reso  
en la; D eposi ta r ía ,  la cua l  a c u s a rá  
recibo de ios valoras '  p o r  te lég ra fo  
y rem it i rá ,  u u a  vez fo rm alizado  ei 
ing reso ,  la c e r ta  de pago a la Te- 
s o re r ía -G a n ta d u r ía  da es te  C en tro

p a ra  la jus t if icación  de la  “D a ta  p o f  
r e m e s a ” .

12. Las  facturas- nrescnlarfas en  
es te  Centro  y ta s  o r ig in a les  presen-' 
hadas en las  oficinas p rov inc ia les  se 
ouM ad ia rán  p o r  el Negociado de 
Efectos, acom-nañandose a ha D ata el 
re sg u a rd o ,  s iiserilo  p o r  el in ie re sa -  
do, _ com o jú s i i f ica c ió n  dM l ib ra 
m ie n to :  V

13. Las fací ura.s durdiead-ae se a r 
ch iv a rán  en íes Teco re r f a s~0o n i a.fin - 
r ías  de Hacienda, ele la s  provincias,, 
aco ronnñáodosa a la cu en ta  el rea
gina rd o firm ado r-or el in tc r^sado . 
qu ien  f irm ará  tam bién  en la factura, 
p a ra  que co n s te  en  todo m o m e n to  
la e n t re g a  de los iíLiIo-s al p resen 
tador.

No neopisHa encarecer  este Centro  
a V. I., para, que a la vez lo b a c a  
;a los fu n c io n a r lo s  en ca rg ad o s  dej 
.servicio, el m a y o r  celo y dillprenda 
en el examen y com probac ión  de 
f a c tu ra s ,  a fin o'e evif a.r su devo lu 
ción para s u b s a n a r  e r ro re s  en la n u 
m era  c i ón, en la serie, en la a mor! i-  
zneion, o. lo 'q u e  se ría  m ás  sensible, 
•en. el nú m e ro  de ca rpe ta s  co m p re n 
didas en ollas, debiendo tener  m uy 
prasen!o  que en la Deuda am ort iza -  
ble su je la  al im puesto  los f re s  p r i 
m ero? so r teo s  de E nero ,  Abril v J u 
lio co rresponden  a jas carpida? y 
coi e de? d-e e 1 cu a r io  so r  í co (1 e. 15 de 
Or' t i i b r r o r  ó x 1 ni o. c o r v os nnnd e r á y a 
a los fííulos. L a  am ort izac ión  de ios 
filudos l ib re s  de la co n í r ib u e ió n  de 
•Utilidades no comen?, a r é  h a s ta  .IA 
de E nero  de 1927.

Del retobo cíe la presen!e  círenílar 
y de los cinco e jem p la re s  que se 
a com pañan  se. se rv i rá  Y. I. f ia rm e  
aviso.
' Dios g u ard e  a Y. L m irb f íS  amos. 
M a d rid ,"15 de Ju l io  de -i Sw í - E l  D i-
r ec to r  g en e ra l ,  Carlos. €%(¡; ,,tóc>v

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Habiendo sido nombrado D. Lucilo 
de Ab ajo García In terven to r  d e ton
dos del Ayuntoniienío de Tolama {Mur
cia), se publica conforme a lo dispues^ 
lo en  el arRcule 7*2 clel Regiamento dé 
23 de Agosto de Í924.

Madrid, 18 de Julio de 192-8,—Si 
D irector  general,  Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

Nota  bibliográfica de una obra im
presa en cas tellano en el extranjero, 
que ia Soeied,ad anónima Centro In 
ternacional ele Enseñanza desea intro
ducir  en España después de haber  
cumplido las 'formalidades p revenida*
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en el Real decreto de 4 de ‘Septiembre 
de 1-869 y Real orden de 19 de Mayo 
de 1893.

Escuelas Internacionales. Centro In
ternacional de Enseñanza. In ternatio
nal Correspondence Schools System.

Cuaderno' de estudio con Cuestiona
rio de examen. Prim era edición.

Título: “Esfuerzo en los entrama-: 
dos”, P. 2.a, número 3.200 B, 51 pá
ginas.

^ íadrid, Buenos Aires, Habana, Lon
dres, 'Nueva York Serán ton.

Im presores: Unwin Brothers, Lirni-í 
ted, Londres y Woking, Inglaterra.
; Madrid, 13 de/ Julio de 1928.—El 
p irector general, Infantas. r’ #

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien nDmbrar, en turno de cesantes, 
Oficial tercero de Administración ci
vil de este Ministerio, en condición de 
excedente activo, con destino a la Je-i 
fa tu ra  de Obras públicas de Valencia, 
(fe conformidad con el apartado d) del 
ridículo 4.° del Reglamento' para eje- 
ttición de la ley de 22 de Julio  de 
1918, a D. Adolfo Alonso Colmenares, 
ton el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
fUe percibirá con cargo al capituló 9.°, 
artículo 1.°, de la sección 15 del pre- 
’m pues lo vigente,, en la vacante que 
resulta por no haber tomado posesión 
«n el plazo reglam entario el también 
©ombrado en tu rno de cesantes don 
Eduardo Tejada García.

Do Real orden comunicada lo digo 
ft V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Ifadrid, 7 de Julio de 1928.—El Jefe 
del Negbciado Central, A. de Arruche.
Señor Ordenador de pagos de este Mi-:

nisterio. <

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar excedente a su ins-: 
tancia, de conformidad con lo dis-: 
puesto en la Base 4.a de la ley de 22 
Se Julio  de 1918 y en el artículo 41 
del Reglamento para su ejecución, al 
Portero quinto de los M inisterios ci
viles .afecto a la Jefa tu ra  de Obras 
públicas de Toledo, Adrián García Ca-* 
pitán.

O e Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y  efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma~- 
drid, 17 de Julio de 1928.—El Jefe 
del Negociado Central, César A. de 
Arruche.
Señores Oficial Mayor de la Presiden

cia del Consejo de Ministros y Óiv 
denador de panos de la misma.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

RECTIFICACIÓN

En la publicación de la Real orden 
del Ministerio de Fomento núm. 151,

inserta en el número 188 de l a  G a c e t a  
d e  M a d r i d , correspondiente al día 6  
del actual y relativa a la  creación de 
una ju n ta  de Defensa higuera en la 
provincia, de Huelva, se ha observado 
la siguiente; errata : .

En la página 108, columna 2.*, lí
nea 55, párrafo segundo del aparta-: 
do 7.° de la Base 3.a, se dice “P resL  
dente, que habrá de: recaer en”, y debe 
decir 4 Vicepresidente, que habrá  de 
recaer en ”.

Miadrid, 16 de Julio de 1928.—El 
D irector general, Emilio Vellando.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de pavimenta-: 
ción con adoquinado de la travesía, 
por Santa Cruz de Múdela, de la oa-̂  
rre te ra  de Madrid a Cádiz (kilómetros 
25,680 al 216,680), provincia de Ciu=s 
dad Real,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a D. Isaías Roldán y M artín de 
Lucía, vecino de Ciudad Real, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones 
particu lares y económicas de este 

concurso, en el plazo de ocho meses, 
por la cantidad de 212.028,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
217.475,20 pesetas, teniendo el adju-: 
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, denntro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 13 de Ju 
lio de 1928.—El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec-: 
ción -Sur y  Adjudicatario D. Isaías 
Roldán y Martín de Lucía', vecino 
de Ciudad Real.

Viso el resultado obtenido en el on- 
curso de las obras de pavimentación 
con adoquinado de Jas travesías por 
Ocáña y La Guardia de la carre tera  
de Madrid a Cádiz (kilómetros 61,500 
al 62,200 y 82,000’ al 83,000), provin
cia de Toledo,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a D. Isaías Roldán y Martín de 
Lucía, vecino de Ciudad Real, que se 
compromete a .ejecutarlo con sujeeión 
al proyecto y pliego de condiciones 
particulares y económicas de este 
concurso, en el plazo de ocho meses, 
por la cantidad de 433.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
455.808,25 pesetas, teniendo él adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Nota-» 
io que designe $1 Decano del Colegio

Notarial de Madrid, dentro del plazo 
.u n  mes, á contar de la fecha de 1$ 

publicación en la G a c e t a  de la pre-¡ 
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á] 
V. S. muchos años. Madrid, 13 de Juh 
lio de 1928.—El Presidente del Patro’j. 
nato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con* 

habilidad, Ingeniero 'Jefe de la Seca 
ción Sur y adjudicatario D. Isaíájj 
Roldán y M artín de. Lucía, vecina 
de Ciudad Real.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido espediente de devolución 
de la fianza constituida para garantin 
zar la gestión de D. Cándido González 
Varela, como Agente encargado de 
una oficina de información y despahd 
de pasajes para  emigrantes, estableci
da en Costas (Lugo), dependiente dé} 
D. Luis García Reboredo^ que deja de 
funcionar, y en virtud de lo preveni-: 
do en el artículo 73 del Reglamento de; 
Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acordar 
do acceder provisionalmente a la de
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para; 
que, en el plazo de dos meses, a conn 
ta r de la publicación, puedan reckí* 
m ar contra la devolución de la expres 
sada fianza quienes a ello se crean coai 
derecho. : '

Madrid, 19 de Julio de 1928.—El 
Director general, P. D., Francisco Ga-* 
liay.

Instruido expediente de devolución} 
de la fianza constitu ida.para’ garanin 
zar la gestión de D. Andrés Varela! 
Sánchez, como Agente encargado dé 
una oficina de información y déspahO! 
de pasajes para emigrantes, estableci
da, en La E strada (Pontevedra), d e 
pendiente de la Compañía Trasütlán* 
tica, que deja de funcionar, y eú vir
tud de lo prevenido en el articulo 73. 
del Reglamento de Emigración ‘vL 
gente, 'y :

E sta Dirección general ha aeórdá-*, 
do acceder provisionalmente a íá uS-g 
volueión solicitada, publicando 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  paré 
que, en el plazo de dos meses, a coh; 
ta r  de la publicación, puedan réclap 
m ar contra la devolución de la expreg 
sada fianza quienes a ello se crean con 
derecho. M

Madrid, 19 de Julio de 1928.-:®! 
D irector general, P. D., Francisco 

/liay.; /• . - i'-f:


